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o PREFÁCIO 

No presente trabalho o Dr. Oscar Parreno examina alguns as 
. A n Ao . . rol ".,-

pectos do imposto sobre o patriGlOnio e analisa a legislaçao argentina so-
bre oimp~sto ao Patr~~nio das Emprêsas, bomparando-a coma existente no 
Uruguay, Equador, Colombia, Estados Unidos, Itália; tridia e França, rela­
tivas a impostos de igual espécie. 

Esta forma de tributação, objeto de grandes discussões no 
~ampo teórico, tem sido adotado por grande número de países;que escolhem 
~ste tipo de impôsto para gravar certas exteriorições do patrim~nio, por ; 
eles considerada como demonstrativas de capacidade contributiva. 

Êste fato ocorre também na América Latin& e que nos aconse 
lha a promover uma avaliação objetiva desta forma de tributação, par.tindo 
sempre do pressuposto, "como aliás indica o autor, que para a sua correta 
avaliação é necessário considerar que "10do impôsto deve ser estudado dG!};. 
tro do contexto político, social, economico, cultural, próprio do Estado 
que o adota ou pretende implantá-lo". 

Realmente, qualquer tributo, ainda que cientlficamente vá­
lido e mesmo que a experi~ncia prática em vários Oôsos particulareas ha­
ja sido positiva,não adquire validez se não se verifica o grau de eficiên 
cia que possui como instrumento de uma política pré~eterminada. 

No primeiro capítulo do trabalho o autor desenvolve um. estu 
do de princípios ioposi tivos bá::3icos - eÇl.uidadx, produtivid9:de, elastici-:;: 
dade, prog;r-essividade - analisando o imposto sobre o patrimonio das empr~ ,A ~ ". 
sas a luz destes princ~pios. ' 

... 
Nos capítulos 3 e 4 exaoina algu...YJ.s aspectos economicos do 

imp~sto translação, efeitos na distribuição da riqueza.eua formação da 
poupança, efeitos L'l1flacio..'l1ários - e alguns problemas relacionados com a 
sua administração. ' 

A A No ca~ítulo V, o a~tor discorre sôbre a legislação do ~ 
posto sobre o patrioonio das empresas na Argentina, indicando os elementos 
básicos d~ste impôsto - base de cálculo, contribuintes, Fato Gerador, alí 
quotas. Ainda neste .... mesmo capítulo o autor examina problemas vinculados à 
adminj,stração do imposto na Argen·iiina. 

No final do trabalho o autor desenvolve sob a forma de ane 
x01 UIil. estud2 cooparado d.éJ. legislação existente em vários países relativ~ 
ao impôsto sobre o patrimonio. 

~ présente estudo quer pela sua amplitude, quer pela sua 
originalidade e seriedade com queAtrata o tema, constitui um importante 
elemento de análise _para todos aquelea que se interessam pelos problemas 
tributários dos países da ~érica LatL'l1a e que desejam conhecer as expe-

A " A 

riencias impositivas realizadas por cada um deles~ 
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1 -- CAEACTERISTICAS DEL n~PUESTO AL PATRDIONIO DE LAS EMPRESAS " SU CLASI";; 
FICACIOO Ef)T EL mITO DE LOS DJIPDESTOS.AL PATRDIONIO~ 

Desde las a,ntiguas capi taoiones hasta elmoderno , impuest,b 
"global sobre el patrimonio neto de las p,ersona,s , físioas, . esta forma , de 

' tributación laa' sido uS,ada con mayor ,o menor fortuna, ' conmayor ,o menor a-
: oeptaóión9 eil todas las 'épocas " Est,osgravrunene$ sufrieron un proceso de,i 
d.eterioro en el oOJ:).oepto doctrinario hasta que 9 en los últimos anos, ,~ al~ 
nos de e~l.los fueren rehabili tados como formas a(lecuaclas de tributacion , 

: , , 
aunque se admite que adolecen , de serias limi'taciones, COf.1l0 ,.se vera mas 
adelante 9 que los restan posibilidades ampliL1s? por lo que 9 ' à lo sumo, ' se 

-los asigna Un papel complementario de ,otr?s tributos. 

Podemos distinguir algunas formas o criteriosen la,utili­
zación de los gravámenes aI patrimonio; S 6 g'1.1n elDl9.!!le,nto de~la triJ2utación 
enccntramos impuestos que se aplican por única vez e en forma esporádica, 
8ea" :por· muerto deI causante, sea por trasf'erenciaqueefectúa ' el dueno 
,de los· ,bienes a título gratui'to uoneroso3 sea por hechos extraordinarlos 

', ajenos a su voluntad' tales, como guerJ;'as, · gz-aves a1 teraciones ,' en la econ,2; 
miá de la nacióil y otros . Como ejemplotenemoslosimpuestos a la , heren~, 
cia y donaciones, ' de sellos' o timbre, a las gm1.ancias extraordi,nariasdé 
capi_tal, etc. Pueden 8,fectn,r todo el patrimonio cle1 causant4, D...1'la parte 
deI ndsmo o sólo los bienos do detorIninado tipo. De acuerdo con e1 , miamo 

, cri terio t ,enemos los:impuostos de tracto, sucesivo Que gravan en, forma pe­
riódioa, ge:d:eralmonte anuaIS! la tononcia do bionos, como ser <31 , ·impuestQ 
'global aI pa trimonio ' neto , do "las personas físicç.s ~ 01 gravamen , aI pa trirno 

', nio líqUido do las :omprcsas ' o sus.ti tui;i vo deI do' heroncias" inmobiliario7 
o prc;ldial,urbano y/orural, , sobroautomores, sobre apara tos êLetélevi -
sión,etc. ' 

Sinos atenomos <il hecho imponible, ha1lamos que alg'Unof';! ' 
impuestos gravan la tonencia de bienos$ gonoralmonte on , formaordinar:i.~ , ô 
periódica, ' y en cambio, otros tributan lat'rasf'o::cenoia a cup,lquier título 
de· 10$ bienes, ,siemproen forma extraordinario o periódica. 

Ir , " Qpservandosc 01 _sJ::!:.jet~ ~iv~ vemos ~ciue o:x:isten grayáine 
, ~os aI patrimonio queposeencaractorísticas do reales, puos af:ectanel 
bien sin tenor en cuenta. la capacidadcont.ribu'tivadolpropietario. , La 

,gran mayoría res1.üta' intonnedia, pues los -impuostosde esta 'grupo· inton -
tan .,toma;;t' en ' consideraeión, ·elementos ,ImrSoIjaloS, ' ta.los ' como la poseEdón 

,de vari9s bienes deun mismo tipo por parteçle 1,1n solbpr6piotario, J.6 
que se refloja on algunos casos, en la llrogb3sividadde latasa;puedo 
ci tarse como ejemp10, e1 impuesto irunobiliario aa~ié)~O}1.D.l d9_ ta. :,:Prorl:q.cia 
de J3ueno,s Aires en Argent,~a, que posee escalas progresiva.s y se ,aplic~:~ 

. ' •. ~ ' 
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sobre todos los i~~uebles do un mismo oontribuyonto o Por último, tenemog 
01 tipo de impuesto aI patrimonio altamento personalizado que afoota toda 
la ' riquoza nota d.o. cada po.rsona fisica con alícuotas progrosi vas y quo 
aotúa como complemento doI impuesto.8'la renta y a voces, como en algÚrr 
cântón suizo, como sucodiÍ.noo do aqúóllj . 

Consecuontomente, el tributo que nos interesa, aI patrimo-: . 
nio neto do las omp:r::esas, puodo ser clasifioado oomo ordinario o periódicó, 
:pues minquo a voces naco como consoouencia de aigÚn hecho extraordinario , 
pocas vecos desaparece con óste~ Su .heoho inponible está dado por la to~ 
nencia doI capital. No puede ' ser olasif'icad.o como real ni como personal, 

, pues si ' .bien no tõma en ouanta a las persohas f:Csidas propietarias de la' 
empresa, tcimpooo prescindo de considerar ciertos elementos de .personalidad. 

: . . . 
' " . 

2 JUSTIFICACICI\f Y FUNnAME1TTOS SOCIECmT~])HCOS. GmIGEfif "CAPITAL LEVY" SUS-
. TITUTI.YQ, 

Generalinontó este impuesto aI pa-í:irimonio de las em,presas 
reconoce dos origenes, como tributo extraordi-nario destinado a corregir 
graves aI teraoiones' económioas, siendo conocido en este caso como IJcapi tal 
levy" o impuesto alcapita11 y como gravamen "sustitutivo" deI impuesto a 
la herencia. 

Los impuestos e;x:traordinarios .al capital se aplican inici­
, aI o exclusivamente a las elllpresas, cooxistiondo a voces con tributos si .~ 
milares a las personas fisicas, Luego de superado ' el factor desenoadenan-' 
te suelen desaparecer los segu..1'ldos subsi.stiendo el grb.vamen a las empresas • 

. Entre otros fino."s~ ,perseguidos por la implàntación de estos impuestos está 
el de absorver exoesivas ganancias do tiempo de guerra para lo cv.a,l :i;medre 
ser complementado con un impuesto a la.s superrontas o bÉmefidios extraordi 
narios. Es innogable quo . tambi~n sel'ersigue. erear una fuento de abundan= 
tes .recursos fiscales para que el Gobierno pueda hacer frente a gastos ex­
traordinarios do guerra G similares .. Enel sentido eoonómico intenta ccin~ 
ti tuir un fuerto freno a procesos inflacionarios orooientes 9 · pera ' la cir .:+. 
cunstanoia de quo elgasto publico estê dirigido preoisamente aI consumo, 
suele acolerartodavía a 01 proceso .a.oinflación, de suerte que aunquc' . 01 
impuesto tíe.i1de a restaurar elequiTh:tbrio,; . resulta impotente para ell09 En 
caso particular es el "capital levyil propuesto por Pigou en Gran Bretana 
aI conoluir la Primera Guerra y quo no prosperó Q El mismo tenía por obje~ 
to amortizar, ·la abul tada deuda interna originada en el conflic"í;o bélico; a 
demás no debia incidir sobre t~do el eapi tal:r . s;i.:no . sólo sobre los incremol1 
tos habidos - durante la guorra~ 

1 
ILERSIC, ~. R. a!overnement finance and :fiscal policy in post 1-Tar Bri tailTo 

London9 1955. 

- ------ - -, --- _.-
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La iI:lplan1iacióndcjl impuesto aI capi ta],. pe~sigú.E? · . taobión 
UM.. suert(3 . da:. ,coritrol" aut,oo<Ítico yreciproco, c~n el :impuesto a 'l,osbonCfi­

. 6i,os (3~t:rao'rdinarios,~ ya quo estos últ1,mo.s grç'.va.p 10_srencliI!lentos :supo;do­
' res a un doterminado porcontaje deI capital 4e la e,rrip~sa y ' todo:int~:rltode 
,ti.bul tar el capital , a fin' de pagar menos ' iLlpuesto' a las ;superutilidados, J;'~ 
dundará on un mayor impucsto aI patrimonio y vicove:rsa., ~ 

' Urugun,y oroo un, impuesto de estotipocon carácter excep 
cional pare regirsólo"durante ,el áií'Q,'1964, prorrogado Iuego pOr , trçs anos 
más. B'hile a.plicó un gravamen de capiti=l.1 bastantc' pel'Sena.~;iza.d01 decar;1c 
, ,ter ,coLlplentario con ' 01 impuestoa ' la renta l para hac'erfren 1;e 11 'tina ,anol;'-
gencia nacionalp:rovocadn J)or terremotos~ Argentina aplicó en 19166un "cQ{ 
:pi ta.l lovyll restringido a los automotores y en 1967 ot:ro limitado a '. , los 
inrraeblos; , âmbos formando parte ' de un, plan dostinado a reducir la '. infla -
ción. ' 

El illipuesto aI patrimonio líquido ,éLe 'las 'empresas como 'su,1'i 
:ni;utivo ll doI impuesto a las trasmisiones gratuitas , de bionos ' ,nace ' ,c '.a!JO 
respuezta a , la evasiónd,c ' esto últimoo Es un 'fenónenobien observado quo 
m1Ílchas , pOrsonas físicas suelün Constituir sociodaclos~Le capitâl, c:uyo. ' dOI1á~ 
nio rotienen, dond.e vuolcan todos S1),S bi.ones tr2.sfiriendo luego a; sus hor..s, 
doros las rospocti vas accionos aI portador, eludionclo de este forma, 01 
impuesto a la ,heroncia, ya que aI producirse su f2.1lecimien'to no ;posc'on l~ 
gá~onte bienes gravables y sus herodo~os ,ya so ballan enposesion do los 
tí tuIas de domínio sobre la porción doI capital societar.io quo los cerros-' 
pondo, , sinhaber tributado · gonoralmente g!:?~,;vPJllen alguilo, por la "trci.di tio 
manup.J" quo': caràc'toriza a las acoionos aI · portador. " 

, ,. Dic~a trasfo~ación jur{dica se ve alentada adonás, cuando 
la. alícueta media. progrosiva auo roca,o sobre las rentas doI causante rosul 
ta superior a la tasa ,proporcional oprogrosiva moc.1ia que grave a las so :: 
ciedados do capital? lo que significa una evasión logal'eelusión doI in ,;,. , 
puestoa la rontéi. o , ' . ' 

Puedo oxis~2r otro aliciente, también referido a la evasián 
de aquel tributo. Eu las logislacionos que gravan los dividendos do lasso 
oiedades de oapi tf!l.l en cabeza do ósta y no.· do los acói6nistas'1 ,suelo desp~ 
oiarse el ' control de los valores mobiliarias en ' poder dolos segU..'Yldos, es­
tableciéndoso un régimeri denominado , de , "anonimato" perf'ecto (le las accio '­
n,es.En tales cir~unstancias , resulta atractivo' invortircn acciones aJ. 
por'tador 01 , product,o dol impuestoa larontac'Va<lldo oh otras ~ áreas (co.pi"'; 
tal negro), el cual quedará asLacubierto dG ,la curiosidad "delFisco , . , .y 
sólo su producido futurohabrá de tributar 01 impuesto a la renta~ , 

. • ._N 

'. ' Todos o alguno's do esos ):lec~hos ' llevan alo::; Gobiernos. a ' 
tro.tardo 'susti tuir ei impuosto a la horenoiamediantb un ,gravamon sobro , 
el capital ,accionario de lo.s sobiGdados anónimas:1 " enf,o~D;, (Ü'recta, o ' Dás 
rofinadamGnto sobro ol 'pat2"ÍDonio 11qui:do de las soc:t'edao.os dOCápi tal~ 
:rrúscase do osa manera, "sustituir" para el Fisco ' los ' ingresos perdidos , ep. 

, '01 ~roa deI impues to a la herQncia, ' a lÇl. vo~ ' que compan~a'!'" ~np'arte 10.. di"::: ' 
forencia ontro la alícuota' ciCd~a, . proporcional oprogrosiva:/ deI iIiÚJUcsto 

_ ._ - ,- - --------------- ---- --



sobre los rendimientos de las sociedades de capital y la tata media progre 
s.iva deI impuesto a la renta do las porsonas fisicaso Tarnbién se persiguõ 

'la f'inalidad de establecor un mejor contraI sob.re el J.)atrinionim de los CO!! 

tribuyentés deI impuesto .8 la r onta? cn las logislaci.ones adherielas a la 
.' _ teoría deI balance, 'aun<lue no es nada frecuento <lue 'la misma so aJ.)li'lue . a 

J.)ersonas jurídicas. 

Un cas? interesante.l~60nstituye 01 impuesto. denominadq 9 

do "manos muertas" apl:l.Cado en. Italla ." , Cuand.o las personas morales ("pr.2, 
_ vincias, Iinmicipios, . e~tableoimient6s esclesiasticos? insti tUciones _ do 
instrucci9n y ben4ficiencia t:) entran en }!osesión de Ul1 J.)atrimonio YrJ, no se 
d-~-shd.oon do él J.)or la lnuerto, ;)rrJ, 'lue no están sujo-cas -.é1 ese hecho como las 
J.)ersonas físicas, senala Einaudi •. "Esto.s patrimonios, dice 01 mismo auto.r~ 
no sopo.rtarían en lo sucesivo 01 impuosto. sucosorio por la indolo peronno 
dQ. sus propietarios~ 'luienes 13,1 igual 'luo la mano deI muorto, aferrados a 
alguna cosa? no la suoltan ya debido. a la rigidez cao~vérica. Tai~s bi~ 
nos so encontrarían en una si tuación de privilogio fronto a los bienes 1'0-.. 
se~dos por las porso.nas físicas, y para establocor 01 e<luilibf'io . se some­
ten a un tributo compensador, 'luo os cabalmente 01 impuesto do manos Iiluer-. 
tas". Si bien la disolución do las porsonas . -juríoicas puoder sor asimila-. · 
daa la muertedo las porsonas físicas, el patrimonio J.)ara generalmonto é1 . 

otras porsonasmo.ralos a aI ruismo Estado sin tributar 01 impuesto a la hc­
rencia, por lo 'luo 01 oritoric de E[naudi mantiene su validcz. 

Ei impuesto a la heroncia, aclomás, si bien supo.ne cierta 
rogularidael que ha sido ostudiaela por varies autores, entre ollos 01 mismo 
Einaudi 9 !lO roviste la misma certeza que oI i mpuosto periódico aI patrimo­
nio a los ofectolb' doI cálculo elel prosupuesto, pOI' lo Qual los Gobiernos I 
suelon preferir el so~~do do ellos o . 

Por Último" cabo la posibilidad do 'lye 01 impuesto aI pa­
. trimonio se implanto en paI'to como "sustitutivo ll y en }!arte como "capital 
lovy". rosultail.elo a];)licables ontonces,0n forma concomitante? las obsorva _ 
ciones ofectuadas para cadamoclalidad. 

2.1 - Principie de equidad 

Elimpuesto alpatrimonio de las empI'esasno responde a 
ning,mconcepto de eq1.\.idad tributaria, por su traslaclabilic1nd cuapdo clla 
es general, como también por sucaráctor discriminatorio de los ' pasivos, 
Cual<luoir i í'1tcnto de. aproximación debe realizarse por la via dolbe.noficdo 
socüü m,ás 'lue . da la capaciclacl contributiva" . . ' 

2.2 - Productividad 

La productividad fiscal ele este "ti];)o ele impuostovarí~ se­
gÚn su origen. Cuando. Í1paroce como "capital levy" es do grari rondimiento 
fiscal, pues su misma implantación se debo a los .grandosnocQsidados de 

!!.-

EINAUDI, Luigi. Principias do Hacionda pública ••• 
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l:'ecu,rsos., por parto de1 Gobi6rno, siendo sus tasas olevadas y,;. por otra paE, 
to,:li1E1 mismas causas que c1nn.origen al "gJ;'avamOl1 pI'ovocàn un acelerado pr,9, 
coso de capi taJ,.izé;.ciói1 elo las empresas" 

. . , 

En ' canibio~ cuando se ostablece on sustii;;uciónde;t impuGsto 
a la· heroncia su productiviébd para. el Gobierno os escasa, pues la conver­
s;ión dq las alícuotas se roaliza do forma .tal quepormitan ma,ntener un ni­
vol~. equivalentode ' recursos tributarios y, siencloe8caso .01 ' . rondim:i€mto 
delgravamen "subro.gàdo por 11e;rsoguiI' fines · socialesani;es quo fi sca).es , . ê~ 
sçi limi tac1ón se ttn.nsmi te ' ai impuosto · subI'oga torio. 

. ' ,' . 

Es 'importanto destacar que ' la: ca:p~cidad ele este tributo P~ i 
ra gonorar elovados recu:rsos fisealosconsti tuyo "U..'Yla de sus mayoros venta-­
jas yatcn,m muchos. do ',los ,aspectos negativos quo lo caracterizan? 'siompro 
q'Uó dichos reoursos ' sc dcstinon a inv0rsión, pues de lo contrario o , cuando 
su rendimionto os escaso? so agravan sus caractorísticas rogTesivas •. So ;.. 
bre este aspecto fundamental volveremos más adolnnto .. 

203 PJ:'incipio nproductivicla..9;" 

Los tl'~~";;aêligtas i tali&'1osil: o spocialmo!). te Eibàudi 3, suclon 
juzgar los impuestos SOgl1l'l 01 principio quo donominan I1pI.'oductivista", os 
decir sOgÚn 01 incentivo quo signifiquem para la productividad interna de 
la eLlprosa, estimulando a los contribuyontes quo posoon capitalos producti 
vos ydesalon~ando o ponalizando a quionos mantien bienosdorGntabilidad 
baja ' o nula. . . 

En lli'1 primeI' oxari:ten 01 tributo on cuestión no cumpl.e ' dicho 
principio," pues ejerce un ofoeto neg~tivo sobro la procluctivJ.dad on , razón 
do Sli .trasladç.;b·:Üidad. Sin ombe.rgo,su áplica.óión rostI'ingida. a las ;soci.§. 
dados 8Jl,ÓniLlas actúa qui§a, como incontivopàra olillmremonto de .. la pródu,2. 
tividad de éstas, -ya quo la compoten6iB.,si ,ésta ,oxiste on gradorazonabl0 
dq las otras ' en~idades comorciales no alcanza.c1as~ los impido . trasladar . 01 
gravamon, obligandcilos e11 cambio, . a comprimir sus costos pél.ra absor'VQ;t' e.l 
impuesto. 

Eu oso supuos"\;o soriaun, trj,buto "productivista lt para . laS 
sociedades anónimas~ alli1queno para las restantes (lmpresas comerc!ales quo 
no so vorían .influiclas por los ofectollr dol gravamen. Por otra parte, pue ... 
do resul ta,r in'tonsemonte êtíscriminatorio ' on pe~juicio do las ompresas mar­
g,Lnaloa. que, ,a vecos pose,m]. un" olevado " intorós . oconóinico social aÚxl con b!:. 
jél. procluctividad interna. ' 

204 -E.:lasti€idad - Precio 

Eu economías prósperas o inflaci onarias 9 , loi valoros his 
tóricos "de los bioncs quecomponeh 01 lXl.trimoniotiendon aq'Uedar' retrasc1 .... 
dos c on.· rolación '·a· lês . proqios" do Llorq~do, resul t2.nte cl~mpuesto impot(m~ 

' ,.\ 
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-te para absorber los , incrementos monetarios en poder de las · empresas q . Los. 
intentos de cQrrección que- efectúa el Gohierno siempre son insuficientes 1 
para la adecuada valoración de los bienes. · A la inversa? . en épocas de 
depresión, el tributo al patrimonio tiende a absorber una porción mayor 
de los recursos monetarios de las empresas acentuando su estancamiento • 

. ,. . Cabe por supuesto9 1a posibilidad de que se efectuen co­
rrecciones rápidas y realistas de lasalícuotas y de los valores deI capi. 
tal por parte deI Gobierno, pero el10 espoco común. Se suelen intentar1 
rev:alúos de capital, pero ellos g€neralinente afectan sólo el activo, sue­
len ser poco frecuentes y realistas y p.or ot:ca. parte? originan serios de­
sajustes en la rccauda:ción de otros im:pUestos, sobre todo cuando no exis­
te 01 contrapeso doI gravamena las superutilidades. En cuanto a las 
alícuotas? la il1.floxibilidad de los regímanes legales imposibilita a los 
Gobiernos aadocuarlas. rapidamente, ni tampoco suelen exis-tirInarcadas ill / 
tensiones en esa ' dirección. . 

Sepuede decir entonces, que esto impuesto es de baja e­
lasticidad, pero aún así es más flexible que el impuesto aI patrimonio de 
las personas físicas, pues los balancc.s de 'las sociedades reflêjan en al-. 
guna forma las variaciones de precios, lo que no ocurre con los patrimo 
nios individuales. 

2. 5 - Progresividad 
. ; . 

·Las tasas progresiva Basi no existen 011. la prácticra ni se 
justificarián teôricamente con respecto a este tipo de impuesto por la mjs 
ma ' razónque no BeTía compatible côn el impuesto a la renta delas socie­
'dades de capi tai, esto es por la im'pei~sonaljdad del sujeto tributaria. -E.;. 
xisten teorias, cuyoanálisis excede nuestro prop6sito, 'quesostienen que 
si la alícuota progrosiva está dirigida a abso:rbeJ.' una porciónde renta 
concordante con la capacidad contributiva a las personas, la cual se ·sup.Q. 
rio no seria valedero con respectci alas sociedados de .capital por inter­
pretarse que las mismas no son innididas' sino que revista..11. el ' carácter de 
intermediarias aI transferir su renta o. los· accionistas. Siendo alIo así 
para o~ impuest~ a la renta, 0011. mayor razón lo será para e-l impuesto al 
patrimonio de. las empresas? por su gran traslaclabilidad, aún en el caso 
de empresas extranjeras.' 

Sin embargo; sostiene Jarach4q1l0 en cio:rto modo el impue~ 
to aI pat'rimonio. ·e-s siempre progresivo~ aUnquesu alícuota sea · proporci.o+. 
nal, por aplicación de la ley de Bonini5 quien a~irma que la correlación, 
entre la distribuciónde las rentas y la distribución de los patrimo~tos 
sigue .una rolaci.ón fundamental por la ouãl las primeras crecep. en una Ilr..2, 
gresión geomé.t-rida. de 2, ' mientras que los pat.rimonios respectivoscrecen 
<in razón geométrica de 3.. ' . 

4 
JARACH, ' Dino. Impuestos sobre el patrimonio y las sucesiones y donacio-
nes. In:AN.ALES dE:; la Conferencia tributaria de Santiéigo de Chiie~ 1962p.j)J.., 

55 
B:ENIN1!I R. Prinóil'i di statistic~ meto·à..ologia.Cf~ Jarach op. ci t. 
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Por otra parte, la ampli tud de base deI gravamen abarcando 
a todas las empresas comerciales de manera tal' Que imposibilitase el 
traslado aI consumidor~ dentro de las lógicas limitaciones deI mercado, 
permitiría aplicar tasas progresivas alas empresas unipersonales y soci~ 

' .dades de personas, ya que para éstas no sería válido el cri terio que fun­
damenta la proporcionalidad de la tasa para las sociedades de capital. 

2.6 - Matoria Imponible 

Algunas legislaciones, dependiendo de las formas jur!dicas 
vigentes oon respecto a las sociedades de capital, adoptan como base impo , 
nible el capital legal, el suscripto o e1 integrado o pagado. Otras ha- ! 
cem recaer el tributo sobreel valor' 'de las acciones emitidas con la pre­
tension de alcanzar la riqueza personal de los accionis-bas, comosería en 
cierta forma el ca~o italiano • 

Otro criterio consiste en gravar el capital integrado o 
aportado efectivamenté por las componen,tes, incluyendolas utilidades re­
invertidas o no distribuiéLas, más las reserVas libreE~ es decir aquellas 
que no destinan a ,cubrir cargos ,. 

El mismo objeto puede ser alcanzaCl.o utilizando la técnica 
contp,rle ele el balance comorcial~ Partiendo d-e las cifms ' doI activo de 

, cieLIe le ejercicio y restando 01 pasivo, obtendríamos el capital ' líquido 
gravablo. Ciertos ajustes doben ser ofectuados para compatibilizar los 
,concoptos .contables aproxima.ndolos a la realidad ecbnómica. La diferen -
cia ontrG el activo y el ' pasivo oonstituye 1.IDa base bas,tante elaboraÇlap.§. 
:ra 'este tipo de impuesto,, ' 

Hemos mencionad.o formas o cri~erio ete tributar e1 capital 
estático de laentidad calculado en un momento determinado, con abs­
tracoión de sus variaoiones operadas en el período. Otro criterio podría 
fundarse en la tributación deI capital din~ioo utilizado por 01 sujGto 
pasivo en oI período. LatócnÍoa a usar podrla serun promedio sim:ple on 
tre. el capitai inicial y el:f inal doI ejercioio~ otra tócp.ica másdesa: 
rrollada podría consistir en una media ponderada do losl~bros dinâmicos 
deI balimce, ya que a:j..gunos 'otros sou estátitlos 0 ,01'1 relación aI período 
(activo fijo, crGditos y éLGudas a media y largo plazo, activo intangible, 
etc~). Pera aunque resulto más rigurosa concoptualmente, ésta tócnica 
daria lugar a complejos problemas de aclministración fiscal en cuanto asu 
liquidq,ción, fiscalizaciqn, etc. 

Un aspecto que 
ai pa'trimonio de las empresas 
picdad raíz o inmuebl~9 , tanto 
lisis que se haga de ambos os 

2~7 - ~jeto pasivo 

no dObo dejarse de 
lleva impiícito en 
rural como ur~ana7 

~ recJ.proco. 

lado esquo 01 impuesto 
r -

SJ. un gravamen a la pr~-
por lo cualtodo el ana-

Con la restricción de que el concepto de persona jurídica 
o ente meral varía segÚn la legislación de cada país, cabe clasificar los 
sujetos pasivos posibles en la siguiente forma rudimcntaria y sin prete~ 
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dor oXho.ustividn.d: 

2 0 7.1. Emproso.s comcrcio.les 

a) sociedades de capftal o por o.ccionos o de. responsabili­
do.d limito.da, comprendiondos 

i) sociodados anónimas o por o.cciones o corporacionos; 

ii) sociedados on comandita por acciones y por la 
deI co.pi to.l ac€ibna:r:i07 · . 

parte 

iii) sociedades cooporativas. 

. b) sociedades do porsonas o de rosponsabilidad limitadas 

i) sociedados denominadas lido responsabilidaq. limi tada", 
poro con rasgos de personalidad do sus componentes; / 

ii) sociedados celoctivas do dorecho o de hecho; 

iii) socioa~dos en como.uditasimpl09 ylás cu comandita 
por acciC~s, por la parte doI capital solidario; 

iv) sociodadosdecapital o indv~tria. 
Entidades civiles 

..... . 

Comprendo lo.s persono.s jurídicas cuyo qbjeto no es el co 
meroio ·aunq.ue obtengan rontas o luoros? tales como las sociedades o asoci. 
aciones mutualest) gromiales9 cu!ht1lrales, oduoativas 9 do asistonoia sooial$ 
artísticas, religiosas, pOlíUoas,d.esportivo.s9 otc. 

2 .. 7.3 .. · - Otras formo.s de asociación de persona8 o oapitalos 

Compreende aq110118.s que 9 persiguiendo finos similaros a 
los de las entid.:::t.deslti viles, no suelen sor roputadas legaimEmte oomo per 
sonas jurídicas, y los fondos privados, de inversión y fundaoiones, etc. -

I 

Roi t eramos · CJ.uo no s'') prétende agotar las posibilidades de 
clasificación, sin.o ~eramento indical. aJ.gunos do los ontos cuyos patrlmo­
nios suolen .80r tri~ltados . 

Debe aootarso quo 01 impuosto a1canza us.ualmonto a las so­
ciedados do capi tal ~ . . on monor medida, a l a s sociedades de personas, sie.n 
do muy raros y excepcionales los casos on que llega a gravar a las coope­
rativas y a los ontes lffiviles y asociaciones sin porsonalio .. a .. d moral, como 
el caso elel impuesto ita~iano de . "manos muor~asll ;r el argOntino que trib:!:!:, 
ta los fondos de invorsion y ciortas asociacioncs giviles o 

,. 
r 
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, 3 - EFECTOS SOCIOECONOMICOS 

; . 

. 3,1 - Traslación 

La traslndabilidad do osto impuestoostá dada, como para 
·todos, por: 1) las condicionosdol morcado; 2) la elastici.dad elo la 
domanai dOlproducto como~cinlizado por l~a ompros~ nlcanzadn.; 3 )la pro 
ducti vid.ad int4nlü, elo cado.. omprosa, Y 4)· la baso· dol pI'opio impuesto, 

Es evidente quo on condioionos do libro compotoncia 01 gra 
vamon no podriá sor tro..E;lo..Cb.dop~r Q.~o 01 omprosO,rio quo 1; intentase ' s7; ' 
ccinvertiría automáticamonto on. marginal, 0.1 aumontar ' sus costospor enci-
ma do los e16 io.· compotoncin,En circunstemcfas monopolfs-l:iiCas totaloste.m. 
pocopuodo ser trasladado por ~uo on talos conàioionos so prqsumo que no 
existo margon para 0110. R! cambio, es trasladnblo on condiciones de co~ 
~etenciaimperfecta u oligopolio, las más frecuentes~ 

.Cuando la elasticidad deI producto os alto, se torna casi 
·imposible su traslacié,n, lo sorá monos cuando la olasticiclad soa intorrno;'" 
dia, y resultará porfoctamonto vio..blo, cuando lo, ' dOHe,nda doI producto seo, 
inel~stiO-a.. Una eElprosa con olevo,da proelucti viCbd into:cna ostá on me­
jores condiciones ,.para cargar 01 impuosto a sua costos con relación a 0-

tra similaros con monor procluc,tividaêL. 

En 16 quo sc · rofiore a la baso doI impuesto, 0.8. evidente 
que cuando afocta sólo alas sociedades do capital ósto,s no puoden trasla 
dar 01 impuosto a sús costos bajo pena elo oxca"dor los elo lo,s empro'sas or= 
ganizade.s d.o acuordo con otrn.s foma.s jur:Ldicas, salvo quo las primoras 
posean tasa.s ~o productivi~~d más clovadas quo +o,S otras, on cuyo caso 
trasladar~Ll 01 impuosto, olevando 01 costo y reeluciondo su productiviclacl.. 
Cuando 01 gravame!). alcanzo. a todas las otlprosas comorcialos latraslaóión 
a los costos puodc s or t otal, redundando on una olovación genoral étel sis 
tema dG:premios~ ' . 

Es oyi donto quo ninguna do ostas circunstancias se à_a . en , 
formo, clara ya que una' empresa puodo oscilar elo conclicionos do monopolfo ,a 
condiciones do ID'ompotoncia iI:1yórfocta, puodo proclucir variasmercadcrías 
con diforontes grados do elnsticidad? puode variar su productividád en 
tGrminos rc31at:lvos a absolutos? y aúil el oiomonio nns rígido elo todos, la 
baso de tri butaci ón, pudelo < olastizarso on funci óndc la . ovasi ón oxi sten to. 

~ o cabo ontoncos afirmar que oI iBpuostoanalizado, como 
no cabo , paraningún otro Íltipuosto, soa trasladablo o no, . "por se 1l

9 . Lo 
será en funcién doIas circunstancial:! anto~ · apunta(1as y 0110 mou rolación 
a cada sujoto on particular, atonto sus . concliçi.onos :intornas y ,sus rela -
cio1'1oS C011. el Borcad.o. 

. . Sin enbarg0 9 ' In naturolcz'a de algunos t:rib'utos y oI an'áli 
sis de su comporte .. iniento habitual pormi ton obsorv-o.;r quo. goneralmente Gn:­
cuontran Qonclicionos nás propiciªs quo otroE; para su troslación, de ahÍ 



êntonces que se hable de la mayor o menor trasladabilidad de un impuest~ 
en t .érminos relativos y con no mucho rigor científico . Con tales reSer".; 
vas, el impuesto que se analiza puede ser descripto como de mayor tras~ 
dabilidad relativa y asi debe entenderse cuando declmos por razones de 
brevedad que el gravamen os traslaclable", 

. Ante dijimos que si oI impuesto .afectase · en forma exclusi 
va a las sociedade de capi ~al,éstas podría..1'l seguir dos vías do acción~ 
a) tras·ladar de todos modos el impuesto a sus càstos., en cuyo caso pasa­
rían a una. relativa posición do' marginalicla.d.9 y b) absorbor · con sus ren­
dimientos elo impacto doI gravamen. 'El primor . supuesto debo ser descarta ... 
do, salvo que se admita como dato que la productividad ined.ia deI capital 
delas sociedades de capital es mayor quo 01 de las ' sociedades do perso­
nas. La otra posibilidad habrá do ' roõ-undar' en una disminición: de la cap~ 
cidacl de ahorro y :por ende, de i ,nvorsión do la entidados tributadas.So 
bre este último as:peoto volveremos m~s : adolante. 

Es importante senalar quo el intorés en trasladar 01 grá­
vamen estará dado, on gran medida :por la mn,gni'tud do la alícuota9 pues si 
ella es muy baja9 . poca significación tondrá 01 impuesto, sea que se tra.§i. 
lade su incidoncia .0 no. . 

.Eu cuanto a las formas · de traslación, diremos que puede ~ 
ciélir sobre el o prop:do sujeto pasivo, on cuyo caso, tieno similares ~fe..2. . 
tos que el inipuesto a la renta~ So puede trq,sladar hacia 'a'd.'olanto; · inc! 
diendo asI sobre 01 precio do venta y oporando como un impuesto aI cons~ 
mo no oªpecífico, puas no atiendo a la naturaleza do los .bienos comerc~~ 
lizados por la empresa. Ex:iste la posibilidad de trasladarIa hacia atras, 
es decir sobre los accionistas a 1 reducir las utilidades distribuiblos c 

En economia inflacionariÇ1. la traslacióri se -go . facilitada 
. pôr la expansión do los medios de pago y la olnvación frocuente y masiva 
de los precios, locual. consti tuye evIdentemente, una modifícacióri. do las 
condiciones deI mercado que alt'era la .t:caslad.n.bilidad o ab-sorción deI 
tributo q 

". . . El impuesto, por otra parto, P1l.odc: alcanzar dentro deI c'm 
junto doI patrimonio aciertosbiones quo no producen r~ta. Ello lo to~ 
na regrosivo eh cuanto ' obliga a pagarlo ' C011. las . rentas do' losotros .,bie­
nes l?roductivôs~ si 'es que ól impuesto s'e ' absorbo; oon cuanto obliga a 

,.liacerlo incidirón el. costo on la m,tsma f{).rma que la porción del impues­
to que roLcae sobre los bienos productivos 9 . ::;~ \ os qUQ so traslada .. 

Eu 01 primeI' caso so atenúa l~ idea do rogrosividad si se 
cqnsidera que el gravamen actúa a modiano plazo ' como um desestímulo de 
la inversióí"l 01'1 bienes' im:productivos~peroso'1 acentúa si se pionsa quo. 
también aC'iiúa a co:cto plazo d±ficul-bando la formnción deI ahorro y la a­
cumulación de .capital productivo. Eu el se@Lndo 'cnso' os más gravo la re~ 
gresividad, pues si el traslado de la porción doimpuesto que recae sobIa 
los bienes productivos lo es por tenor los, efectos do un impuosto indis­
criminado aI COi1SumO ~' mucho más lo será cuando s .e · t-rasladeal cos.to la 
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:porciôn dOr- .tributo quorocao sobre los bionos improc1uctivos. 
... .. 6 ' .' 

Sanala Duo l a incidoncia especial que puodo tonGr' unim~ 
puesto al ' patrinonio do enprosas quo oxplotan aiortas tipos do activiêlades 
econômicas, · talos cono las f'orostalos, IJinoras, bancariasy de sogúros. 
Las empresas .:forostalosy ninoras pod:t'Ían vorso f'uortomonte atacadas por 
alimpuesto si estorocayese sobro la parto ·dol capital constituido por 
J.,'os recursos natura19s quo t .oniondo grnn valor J:i1onotario poseOl'l baja pro- ' 
.d'Ucti-vidad intrínsoca. Una def'ormaciôn on osto sontido poclría originar 

' la ' explotaciô:ri rápida ' e irrticionaldo los. bosquos y minas, originando . un 
gravo . netorioro do la~oconoDíasde ciertos países. 

Tü.Dbión los Bancos y ias companiD;s do s oguros of'recen ca; 
rooterísticas ospeciales ya que gran parto de sus bionos so hallan inver­
tido's <i)n i:rlmuoblosde ronta, ti Mos '. públicos ' y- otras . fo:rrn;as . de esca.so 
rendimiento y baja proclucti vicbd. . Esto . tipo do oBI>J:oosasnopodría roori­
eniar sus .inversionos por ex:Lgoncias do tipo 10ga19 por lo cual la inci -
de:ri~ia ' doI impuGsto o las d.:fo.ctaría narcaclD.monto sobro sus rondimientos o · 
incidi:da sob-ro sus cliontes, todo lo cüal resuibtarla ' perjudioial .. por 
las ' singulares ' funciones qUo cunplon dichas empresas 8n la: eoôl:l~:ia mocl0l: 
na, 

Ex"tondiondo 01 ano.lisis do DUo rospooto do ostos casos par 
ticulares a las oconomías subÇ!.osarrolladas9 cabe · :tinagiJ;l.ar lo negativo. q-u~ 
seria 01 ef'octo dó ún impl1.csto 0.1 capital do .. las ompresas' aliQ\.lotas ,. aJ, tas, 
dando lugar a una mayor irra.cionalidad en la . oxplota.ción ·'· de lós . roqursos 
natur~les que cdhstituyon las mojorosreservaspN'a los paísos poqodosa-
rroll~dos. . . 

3~2 - ~f'actor on la rodistribuc;ôn do la rigueza. 

La ' trasladabilidad de este i n:puosto no pormi t o pensar quo 
constituya un medi a idóne o para curnplir una políti~a de rodistribución de 
la :riqueza. Cuanto más restringido suámb:Lto? af'octando .sólo a las soci~ 
dados do càpi tal? nonos trasladablo rosul ta, pe2'0 no lloga a actuar como 
agente rsdistribuidor,. sino oomo frono a la invorsión~ Goneralizada su 
aplicación a ' todas 1; ,8 eDpresa.s se posibili ta su traslado, ' ope+~q.ndo enton ' 
Oes como impuesto aI conSl.liilo? .10 quo tampococoac\Y"Uva a ' lEl. Dolí tica enun­
oiada.. . 

6 
DUE, .Tohn. Análisis econôinicos do los i6};)Uestos 

'-' , ; .... 
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Por 0110 ' es que uho dei los inconvenientes que senala Ja­
raÇlh7 rospocto doI impuosto sustitutivo deI de heroncias os que no favore 
do comá a1 impuosto sustituido~ la fragmentación de las furtvnas porsona: 
losy familiaros. Cabo sonalar alrospecto quotampoco 01 impuosto a la 
horoncfa suoio' producir la dosconcontraciôn doI patrimoniofamiliar por­
'que genori3.lmonte so sOlventa con as ' ,rentas doI pro pio acorvo herodi tario 
o con las do losheredcros. Más aún9 cuando la fortu..'YJ.a osgrandC y ,la. m~ 
gnitud doI impuesto elevada puoden optenorse facilidades de 'Pago a largo 
plazo, soa por modios autorizados poi lalcy~ sea mediante subtelI1fugios 1,2 
galos quo aplazan la ópoca doI pago, 10 cual roquicro obviamente una dis­
posición integraciohista por parte do los horcdores. 

4 ' Laoscasa fragmentación de patrimonios heroditarios suele 
obsorvarse más como resultado de otros fenómenos sooiales quo en virtud' 
do la prosión fiscal, sin mencionar 01 ~aso do los patrimonios pequenos 
quo 80n los quo poseen mayor preponsión a desintegrarse~ 

Ursula Ko Hicks sostiené que I1los efectos económicos , ele' 
los impuestos s~eosorios por se,s011. los dorivados de u..'YJ.a mayor igualdad 
e11. la distribución de la riqueza,óbtenida por la aQt~ción Y del impue~ 
to" y e1lo es ro,tificado por otros au"coros ing1esesb y 9 ti Si11.' embargo, 
la siguienteostadística resumta mt~ ilustrativa aI rospectolO

Q 

, Concontración deI caJ2i ta1 en In.K1atera y Gales , 

7 
JARACH D. OPQ citQ 

8 

Alias 

Porcentaje deI capital privado 
total en manos deI 1. % ( uno 
porcientro) de ,las personas de 
~P'P:7" ., . 25 ànos o mas de edadz 

70 
60 
55 
50 

% 
11 

11 

11 

'RICKS, Ursula K~ Haoiendap~blica4 Madrid~ 19~0. P. 241. 
9 

ILERSIC A~ _ Ro op. cit~ 
10 

LANGLEY K. The distribution of c.api "cal. , BiD.letin of ' Oxí'ord' Insti tute 
of Statisties, Feb ~ 1955. Cf~ Ilersic, op~ cito 
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La estadistica anterier permi.to apreciar quo 01 . e:fecto 
rodistributivodol impuesto inglós a la horencia no sorfa· tan senalado 
como protondún:, dichos autores o Pere. principalmentoperm:L te · inferir · ·· :a 
falta do .~.st~clisticas propias , . la lÍlagni tud doIa concentración deI ~api _ . 
tal en pa~sos subdosarrollados quo,toniendoen cuenta las diferencias 
pol ficas, socialos y oconómicas com paises altamente desarrollados c.omo . 
os el caso do Gran Brotana~ se puedo suponer mayor aÚn. Cabe . entonces 
preguritarso si 01 impuesto a la. horoncia resulta e.l mecani::;;mo idóneo para 
llevar acabo una política de redistribución dela tenencia doI capital . 
Un ostudio realiza.do por elComitéInteramericano .doDesarrolloEconómi-
0;011 en Argentina ' en la zona pampoana, · quo so supone una de las más Jlmode.!, 
no.s",mucstra <lucIa subdivisión ·continua, por heroncia o venta, a las 
tasas actuales, do las grandcs propiodo.dos agrículas, demandaria npmenos 
do 130 anos para su oli~nación~ 

, .. ;: 

3.3 ~a formación doI ahorroj[ la invo~~i~n 
" . 

Cabo ahora indagar on Clué medida o;!. imp1,lesto aI patrimo":"-:- . 
nio de las omprosasafocta la formnción deI ab.orro y por onde, ;Lo. inver -
sión. Dico Jarach . que "las decisionesdo nhorro inversiones, en la estru .­
ctura económicaactual, en muchos casos escapan·, a las volui'ltados indivi = 
duales . En gran medidb., 81 ahorro y .la invorsiÓn se deben a demisionesc1e 
grandes empresas y principalmente 0.1 eriterio de sus directores, Que es -
tarán poco o nada influídos por las· aprociaciones individuales do los aco! 
onistas con rospocto a las consecuencias deI impuosto e ~. 1112 En tal caso, 
la aplicación do un gravamen que recaiga sobre los rondimientos de la )30-
ciedad anónima puodo tenor ofoctos Buy nog9tivos en··la fo~acióJi de ahorro 
nacional, YQllo ocurrif'a9 segÚn vimos . aI hablar de la traslación 9 cuando 
el impuesto aI patrimonio debe .ser absorbido poximposibilidaa_ de trasla,­
('larIO aI costo •. -·. En tal supuost0 9 . al roétucirla util;i.dad capi talizablo ih 
cido directamono en la formacióndelahorro y doI capital? cuando la em­
prosa lo trasladn; a los accionistas a1 roà;uo;iJ; .las utilidacles di~tribuí",:, . 
bIea, afecta inél.irectam(mte la. capi-bal1zación, pucs ._re(luCo ia rontabili 
dad dosus accionos y con ello la clomanéto. por parto ~e posiplesinverso 
res, lo cual . se ovicloncia on lacaida do la, cotizacigl'l éte losvaloros. · 

siii eriemos . en cuonta qUG ·l-as . eJilprosas con , mayor producti vi 
dtLd relativa so ·oncuontran: 8n unaposici9n másfavorablo para trasladar . 
e1 W]?ucsto, e1 efecto· scnalado sorá más. fuerte con r espec to :a las emp:z::e .... 
sas marginalos, la s cuales por larolación de sus . costos .con . los 

il 
Comité Iriteramericano de Desarrollõ Econõmico . 'renoncia de latiorra ·y 
desarrollo .sociál y ' económico doI secto:r"agricola argentino • 

. Washington,1965. -P. 36 

12 
: J ABACH D. op. ·· ci t~ 
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precios doI mero~do se vcmimpodidas de trasladar 01 tributo e Dichas em­
presas sufron sl01 impacto doI gravarrlEln 'luo se rofloja en su poder de 
decisión para acumulàr capital, lo cual podría goncrar Ul'l círaulo vi<?ioso, 
si' fuoso la dificultaçl para ahorrar o invertiren nuevos bienes do capital 
10 'lUe los impidiosse elevar suproductividad intoi-na para superar su con-
dición de marginales. , ', 

Es~e ofecta negativo puode revestir importancia significa -
tiva ' si se tieno on cuenta'luo en uTIaoconomíasubelosarrollada gran parto ' 
de las emprosas nacionalos resultarimarginales oon relación'a las ~tida . ­
dos oxtranjeras 9 las cualos por 8U olevada productivielael intorna so encuell 
tran habitualmente en las posiciones líderos mercado (cuando no existe eli 
gopolio) li- ' ., . , . 

Si so verificase la oxactitud de este aserto, os decir si 
la marginalidad9 como, rogla de las empresas nacionales, los obligàse ,a 
absorbor 01 impuesto 0.1 patriii1onio impidiôndoles o dificuTtancl01os1a acu­
mulacion do capitales y por endo, su crecimionto econômico, podría soste ... 
norso 'luo osto tipo do impuosto os discriminatorio a favor de los capita ~ 
los extranjoros y en dosmodro ele las empresas nacionales. . 

Esta inisma disorimimición podr1a sen,llars.o entrel.as sbcio~ 
dades do capital y las restantes empresas, si sólq. las primeras ostuviesen 
sujotas 0.1 impuesto. 

3.4 ~ Mecto inflacionar:i o 

. 1L1'lt08 eli jimos, aI hablar elo la posibilidad ele la tr~slaci6n 
doI impuosto l 'luo ,la generalización de la base a todas las emprosas, cual,:", 
eS'luiera so~m sus formas juríclicas, da lugar casi c6n sogul"Íelad, a J,a ' to -
tal trasla.ción doI tributo hacia adolante; incidieuel0 sobro los precios ,de 
V01'lta aI consumidor. Provoca asi. ema expansión gO!l:€l.ralizadadel nivel .de 
precios y ~or onde constituyc 'lll'l factor de iniciacíón o acoleración delpr~ 
coso inflacionari0 9 cuando las condiciones deI morcado son propicias . para 
ell0 7 como ocurre con las ecionomías subdesarrollaelas . ' 

Aún asíno as iii1presuindibloque oI impuesto alcanco a te 
elas las oupresas 9 pudiencl0 bas'tar 'lue afecto .sóIo a las s·ociedades anóni 
mas, 'lue en algunos países consti "j;uycn la a.vanzadó. tecn()logi.D.., ;para ., quo 
lL'l'la econoo1a sensible a impulsos inflacionarios puedn. vorscafectada. 

3~5 - Como factos' estimulanto de la forma aocietaria de cal2..ital 

Senalamos, anteriormente 'lue uno de los' motivos de la crea­
ción deI impuosto susti tutivoos -ladif-q!:?ión do" la forma. jur:ictica do sacio 
elad do capital, ante lo cual los Góbiornos reaccionan tratando de mantener 
inal terados sus ingresos fiscalcs 7 pero s:)_n preoc:UIlarse por las trasforma­
ciones jurídicas 01'1 sí, u aiL'l'l alcntandolas? por ias mayoros fàcilidados de 
fiscalización 'lue ropresentah las sociedades anónDãas regQlarmente consti­
tuídas frente a las en,\)rIncs posibilidactes do ovasión permanente . 'lue 

: 
~ 
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poseen las personas risicas, 10 cual haCG preferiblc tolerar la evasión 
de ladiferen~ia entre las al{cuotas medias de las personas y delas soci~ 
dades, yno la de la mate~ia imponible deI impucsto a la r~nta~ 

Mencione~os además, que las empresas unipcrsonales y f-ami­
liares tiendan a encerrarse y prosperar lentamente manteniendo tasas de 
productividacl baJas. E.'1. ci;ujbio, las ~ociedados e1..e oapi tal tienden a 
abrirsG a inversores extranos propendiondo a una mayor diBénsión aoonómi­
oa de la empresa, oon U-'Yl.a maroada elevación d.e su p~oductivi'dad. 

La modalic1ad sustitutiva deI impuesto aI patrinonio de las 
emp:.e~a,.s sU"9le favorecer la trasfoTIilación juridica do pa trinonios person.§: 
les y familiares e11 sociedades ané,n imas, lo cual no deja de ser un oircu­
lo Eicioso puas mantiene y auaenta las mismas causas que dieron origen aI 
tributo o 

3.6 - Efecto sobre 01 impueSio a la hcrcnc;a 

El impuestc sustitutivo tiene ccmo efocto eXlmlT deI pago 
deI gravamen sobre 1,as sucesioncs, desgravando las acoiones y participa -
ciones en empresas alcanzadas por el primero. Asi, los valores mobilia -
rios u otros titulos de participacion en el capital de empresas son exclui 
dos deI oómputo deI acervo heredi tario, de man~ra que éS'~e resul ta reduci~ 
do a aquellos sienes muebles e inmuebles , de propiedad exclusiva y porsonal 
deI oausante. 

Como puede apreciarse fáoilmente el efeoto rosWi!.a~doble : 
por -Wl. lado, la exenoión total deI impuesto a lá. herenoia que debería re~ 
caer sobre los bienes inoor:porados a empresas y, por otro, la roduo.oiãn 
delmismo impuesto sobre l os bienos no inoorporados, que tributan â u-~a 

aliouota menor, teniendo on cuenta la progrosivic1ad deI impuesto sucoso -
rio o 

Práoticamente el inpu€lsto susti tuti vo pueo.o s er comparado 
con un seguro, asimimando los pagos anuaIes qu~ haco la empresa gravada a 
:Las primas y. el impuesto a la herencia que se deja c1.e trilJUtar, aI p~emio 
deI seguro. 

Otro enfoque puedeconsistir en considerar aI impuesto sus · 
titutivo como una forma de anticipo deI impuesto a la herenoia escalonado 
en el tiempo. En la República .Argentina, por ejemplo; la alícuota progre 
siva máxima deI im:guesto suc0sorio para hijos del causante es de120 ofã 
y la tasa deI impuestosus1iitutivo dol 1,5 % anual; podr:fa pues, oonsi­
derarseque €lI pago ' deI segundo tributo equivale a un doscuento sin tasa 
de interés, deI impuesto sucosorio en 13 anos y fraociónc: Pero la inf-la­
ciÓh monetaria'y ias diversas expectatiVas~de vida do los causantes alte-
ran la relaciónde ' equivalencia. . 



4 • . .ADiYIINISTIU'lCION DEL IMPUES!Q 

4.1 - Aceptación yalcan~ 

- Como impuesto General aI capital esm:l1Y I'csísticlo por la 
dificul tud que, ofrece · on general su traslaéión~ actua1'1d.o e1'1 parte como 

. complemento (leI impuesto a la renta, sin 'proporcionarventajas 0.1 contri­
buyente, como en su moc1alidad susti tutiva" EJ.1. carJbio" cuando aparece ccn 
esa segunda modalidadesaceptadopor ~l aliciente que ofr~ce la exención 
deI impuesto a la herencia, ac1.rrii ti Emdo además, ci-erto. tro.slo.ción ( de o.ou 
erdo con la base y demás circ~~stancias antes senalac1as)~ 

Cuando ·aparece COClO ifilpuesto aI capital suolealcanzar, co 
filO ya se vió, a todos los titulares privados de patrimonios~ , E1" inpuesto 
susti tutivo, en canbio, alcanza en tmB. primera etapa" a . l?-s sociedades de 
capi tal, por las dtificul tades que éstas encuentran pa.ra trasladarIa las. 
hace prosiohar a la auteridad fiscai hasta lograr que soa eJttencUdo a to­
das las empresas comerciales sin distinción de fornas jurídicas, sean SOMO 
ciedados o individuos. Este procoso se observó en U~~lguay en forma gr~ 
dual y sostenida y Argentina oon ciertasdificul~~~es, pues elsistema f~ 
deralél,e Gobierllo exigía una adhosión formal ' poI' parto do . lª,s Provincias 
que hasta la fecha 110 se o.peró.? que irJpidJ.ó so efectivizaso la reforma le 
gal deI aüo 1962 que generalizó el ámbito dei impuestoç nicha re~oroa s~ 
lo ti-ene validez en jurisdicción federal, pues todas las Provi!'!oias sin 
excopción rehusaren prestar 8U acuerdoa la reforma~ posiblemente por en­
tender que el reducido nivel de la ulicuota no compoi1saría lareducción às 
sus ingres08 fiscalE3s on ,col1ceI'to de gravamen ti. la lIere1'1cia, do · carn.oter 
local en Argentina. 

TaI!lbién 011 Argentina se observá la alllpliación de la base a 
todas las personasfísicas, aunquG se trata ele Ul1 im;pu.esto optativo" es 
dec~r que cada individuo puedo optar por, abonarIa. e11 Vida o dejar que sus 
herederos tributen 01 impuosto sucesorio; además, sólo .S0 aplica en la. 
jurisdicción looal de la Ciudad de Buenos íüres. Algtmas Províncias · ar­
gentinas,oomo la' do . Córdoba po+, ejem:p~o; comienzan a aplicaI'impuestos . 

. susti tutivos deI de [:arencias en ,sus jurisdiociones, .10 que as viàõlepor 
-revestir elsegundo carácte.r provincial. Otras ProVíncias como, las ·· de 
.Entre' Rios y J'ujuy ya lo aplioi:m desde hace il11:l~hosaí'los. 

De ' generalizo.r.se e:fectivamente el imp1iosto 0.1 patrimonio a 
las enprosas, de todo tipo , y, posteriormente, a las personas físioas, se 
cu~pliría asi una de las reconendacionos aprobadaspor la .conferencia T~~ 
butaria OFA/BID/~EPAL de Santiago de 'Chile de 1962. 

Es evidente que los problemaS do ' valuaci-ón que 'se pre.sen­
tan en el impuestoal patrimonio de- las empresas -:80n diferentes de . . ' 10E! 



que . of'rece el valuar los patrimonios de las personas f'isicas • . Ante todo 
surge claramente la difer.encia entro valuar bienos considerados individu­
alment o y hacerlo con reJ.,..ación a un universo de 1Jiones interdopencliente .... 
mento conect~dos entre si y dirigidos en conjunto a la obtención deun 
fin económico . Asignar valor a una máquina oa Uh grupó de herramientas 
aislaclas puede revestir una significación menor ciuo . tasár la misma máqui­
na con suSaccesorios, en :pleno funcionami ento, conj1..L1'lto que adquiero por 
sus condiciones dinãmicas presentes, y no por ' su relativa utilidadfutura, 
un mayor valor independi ente de -la suma de los valores de las partes que 
lo componen. Este - es 1..L"YJ. .problema' mui conocido . por contadores e ingenie­
ros que se ven ante la necnsida,d 'de valuar "empresas en marchaI!. 

Sin embargo? 'el impuesto aI patrimonici es de fácil admini.ê, 
tración en general, el n~~ero de contribuyente s es menor que cuando se 
trata de 'gravar a. las ' personas físicas, está. mejor localizado y fundamen­
talmentó9 :posee registraciones contables . No cabe duda que para , la . autó .... 
ridad fiscal Un impuesto sobre elpatrimonio de las empresas rev.:t s-temen..9. 
res prOblemas que si se trata de aplicarlo sobre el patrimonio do ' las per 
sonas f=Í:sicas. " 

Uno de los principales problemas a.e vaiuacióli son las amo];: 
tizaciones que, cuanao, n o s e estab l ecenroglas especiales, tiendon aace-
1erarse para reducir rápidamonte el valor de ~os l)iohes y por ende, la 
irtcíclica, como en el gravamen a la ronta. 

5 ~, LEQISL.A.CION' il..RGElli!INAj D JIPUESTO SüSTITUTIVO DEL GRAVAJ.1ErJ A LA TRASMI­
S1011 GRATUITA DE B.LllrES" 

- ' .< 

da 
. , 

Fun mentas y causas que determinaron la creacJ.~nde:);",;Jmpuesto. 

El gravamen a la trasmisión gratuita de bie~es era frecueB 
temente eludidomediante la trasformación ' jurídica de ptttrimoiüos peisona 
les o societarios en sociedades anónimas 60n acciones aI portador, ' la"; 
cuales aI ser trasmitidas 'manualmente a herederos y 1egatarios escapabanj 
aI control deI Fisco y ala tributación. Cabe aclarar que reI tributo al­
canza tanto los actos mortlI:s causa como ' l ,os inter vivos y corréspon'de COM 
titucionalmente a las Provi no ias , recaud.ándolo 01 Gobierno Federal sólo­
en la ciudad ~e Buo~os Aires~ distrito federal. 

_ A. ello sã agregó ~a sanción d.e laley NQ .13 .. 925., de refor­
ma a lá ley deI impuesto a los reditos, que eliminá la ob:ligátorieâaa. de · 
exteriorizar la. tenencia de valores mobilíarios 1 dando lugar a.l denomina 

.". "1 - . ,..., . -_ 

do "regiD0l1 _ de anonimato il , lo que motivo que,a partir deI ano 1950, ta..:.. 
dos los capitalos de sociedades anónimas representados por accionesal 

. portador fuesen ·àut.Jmá ticamentl'J excluídos deI ámbi to éLe lcs impues tos a 
l:os ré di tos y a la tre.:=!llisión gratuita de bienes. 

f·- · 
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Con anterioridad a dicha ley, la a.dministración fiscal p~ 
. ·a:ia de.terminar €lI monto de los capi tales individuales representados por 
· acciones yaque lo's oorrt-rib't:lYentes deI impuesto ti. los rédi tos . - estaban. 
obligados : a. incluir . ensu . declaración:. jurada complementaria depa. trim0tii7' 
diahos valores; sólo qmenes estumel;len .dispttestos a sufrir la retencion 
de la tas a máxima deI gravaoon a la renta sobre sus dividendos estaban 
e~'condiciones de aludireI impuesto .0.10. herencia~ . . Pa·r .oa partir de la 
ref'ormaf'isca;L deI ano 1950 todos los cClntribuyonte.s,- sincosto alguno, .se 
'vieron posi bili tac~os a e~i tir la declarac:lón de sus capi tales aC.cícinar:iíos. 

solucion~r el 
pucotos o. los 

En tales circunstancias las a~toridados.:fiscales .. "buscaron 
problema, sugiriéndos·o m,odificaciones'é), las le-j'os dô ~lo~ in";; 
rédi tos y a ' la transm.isión de bienes Q)19 , no prosperaron. · 

, . . 

5.2Al1teceden1>os · deI im"p1.tcstº-:. 

Ex:ixtía yacl impuesto en la Argentina, · auuque en el orclen 
· provinoia.l, siendo el más antiguo el de la Provinciaclc E-.atre Rias ' de1 . 
· ano 1934., La ITovincia dó · Bll.enOS Aires lo adoptá enl~i47, (lerogándolo po..§!. 

teriorrrfente; . ta:obién lo aplicaban las Províncias ele 3uj~ y Santiago c1el 
Estaro13.;, 

El antoceclen-Go naciona,l imricdJ.atamente mnterior y . origen 
do Ta sanc'ión deI inpuasto as l a l.iT Con ferencia :do ~.ú,n~s tros de' Hacienda/ 
(de la Nacióny de las Provincias)~ cuyo segundo, despacho sobre aI régi­
nen ~n;posi tivo postula (lirectamen~e la crElacion do un inpuesto susti tllti .... 
vo ~ 

Es evidente, aunque el despacho :i1.0 lo mencione, que · . lo.s 
. Ministros se inspiraron -en el rógimen "iJllpuesto sust±tu.-tivo deI clG hé.ren- , . 

cias" vigente en la Repúbl:lca Oriental deI Urugt:iay ,d$.sde el ano 19.10, ad0.l? . 
tándóse las normas modif'l<::adas ·imperantes. a la ra~ón.,Enefe.cto, . la 
Conferencia hace suya la IOgislaciónuruiuaya' ,ip.corporándole las modi:t:i~ 
c8,oiones que .la larga ' .experiencia juclicial y c1:ectrinaria elo ese . :pais. ha..:. 
cfan, aconsGj.ables.. . . ' . .', 

.. ; , ' 

. La recomencLacióride la. Coh:f(;lrenciâha~e .m·e~oión ala · refor 
ma. de la ley de rédi,_~os queincorporóe1 régimen éte "anonimato"y recue.!: . 
da ' que el anterior s:Cstama ele inmvidualización do. los "i:ienodores éLeva,ló ..... 
res . mobiliarios permi tía Ul'l ef'icaz contraler C.El .lo.s :patrimonios individua : 

. les aIos efectos d.el gravamen a las heroncias; consecue~teQ.ente, proponã" · 
- la ado]?$ión deI nueve tributo con alcance lirJi taclo. a las sociedades de ca. 

pi t!'Ll Y de-linea en su parte maposi t:lva la estructUxa i.ogal deI Il?-ismo-; 
que la l .ey' 14 • .060 z;ecegió oas1' t.9JctUalmente~ : . 



Q;ui~á una de las râzones no expr§lsac1.n.s de la recomendació~ 
-haya sido ·la necesidad. ele COl1ponsar a los Gobiornos ·provincialos de la 
caída ele la recaudación doI impuesto sõ.l.cesOrio1 .D.Ul1.que e110 constituía u­
p.a legalizq.ción doIa exención virtuam de las fortunas· · invertidas Em acc1. 

, ones frente aI inpuesto a la herencio.. 

Atento el rôgimenfeder.al de gobié;rno, 91 carácter provin­
cial de1impuesto sU{3tituido y :Lasdificultades . ~uo hubiera entranado ' su. 
.aplicación por cada una de las Provincias, s e optó. por conferirle · caroc -
ter n13.cicna1, distribuyéndoso su producido entro 01 Gobiorno Nacional y 
los Gobiemos Prinviciales meeliaritci 01 sistema denooinado de "radicación 

. económica", que veremos más ade1ante. 

5 ~ 3 - Leg~slación argentina,3 la iey Nº 140060 y sus modificaciones poste-.: 
riores. 

. La 1ey 14$_060: de reformas imposi tivasvarias, sancionada .el 
26 de septiembre de 1951, crea por su artículo.59- e1 i T!1puesto on ctiestióll1 
adopt13.ndo coh pequenas variantes la recoruendncíôn c omont:n.c1a. ... 

La norma legal sufrió algunas mod:i:ficaci~nos introducic1a.s, 
por el · decreto ley 8718/57 y por las leyes 15 .. 273,16~450, 16 e 656 y 
170.330 • . Lo resul tan · .dEi aplicaciónademás, las dis]?osicionos (leIas 1eyes 
Nos. 14.421, 14-.789,.15. 272 y 15 . 885.,. . . 

La reg1aIÍlentación do la 1ey . 14~ ·060 fue clictada . mediante 
el decreto Nº 10~321/52, mo.c;lificado poáteriormente por los- decretos 
2.33 8/55, 178/58, 10~447/59, 140 835/60., 5 4811/61 y 3 4 802/63" 

Vigencia 

Por aplic~ción de · principios constituciona1es Clue s;lo 
autorizanalCo!lgTeso Fecleral ti. "imponercontribuciones "clirectas ]?or tiem 
po determinaçlo" (art .. 67 inc. 2), la ley de crm:l.Ción deI gravarne·n 16 cli~, 
a éste carácter transitorio ]?or el término de cliez anos, cOIilputabiespara 
ejercicios comerciales cerraelos desdE 01 31/12/51 hasta el 3"0/12/61, am­
bos :i;nclusiV'e. Por la ley }Iº 16.450 se prorrogó la vigehoia deI tributo 
para los · balances anua1es que cierren las enticlc.1.des comprendidas · h<lstae1 
30/~2/71.. . 

E1 impuesto .tiene aicance territorial · sobro toelas -las. so.;.. 
ciedades ele c.apita1 c onstituielas anel país o C011. ostab1ecimontos perrna ..... . 
nen:f;es en él, · cualCluiera SEla la jurisclicc:Lón interna elonde t engan su domi. 
cilio o radicaciôn econômica.. .. 

Eu e1 ano 19.62 se extenclió e1 ~E1puesto; a(1' ro:ferend:uÍn .. do: . 
caela 1;lna de las ·PrOVi.llciQ;s,: a t odas las sociedades cioBorcia1es de ]?erso -
nas y cotlereJ.antescónstituidas en e1 país o con establecimentos en é1. 

~.. . :. 
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Micntrasson su jetos las sócie&des de capital de todo el 
---pa.-íS, solo se grava a láS -GD]?I'e-Sas tll1.ipersonalesy : socied~dós - CLe. personas 

de la Capité;Ll Fe dGral y Prov:i.nciasquGse ad.hicran; SG senala que ·hasta 
la fecha ninguna se sometió aI rógincl'l, lo que permito afiroarque sóIo 

- los ' comerciantes y ' s ocioG.ae1..os de pe:-esonas cuyós 'bi-Emes se encuentral'l radi. 
cadosén là. ciu~dd-e Buenos-- 'Aires son -S1ijetDs -deI iriipucsto -sustiw·hvo -; 

-" sin _ tener en cuontà el dOElicilio~' . 

. .... . 
_ . En -c4anto . a las ' pe:rsdmi.s . físicas, cualqul.<?rlil. - seasu -dom:i.,­

o;tlio, lasalcanza :el 1"égilileri cpta;iiivo deI TíLulo 11 él.e la 'ie-yexcIusiva­
mente por sus aienes ubicaclos en la Capital Federal, . piles por 1-i:1;naturale 
~a deI gravamen sólo puede sustituir 0.1 impuestc local a la hOTencia re= ' 
gido por la ley 11. 2.87. . 

·504 ..:. . Sujetos . d \31 iinp1.lOstoo -

Son sujetos I'ás.ivos deI tributa: ' 1-) ' las Sociedades de capi 
tal; 2) Iâs empresas unipersonales y sociedaCLos CLo personas~ y 3) las 

. :persomis ffsicas; -- todas ellas con -las lir:li ta'cfanes .quo est1J.blece la ley CI • 

En .ca.da. caS'o . e1.- ánbi to territorial, la alícuota y a{m.· la materia impon:Lble 
varían segÚn el sujeto pasivo . La legislación originaria sóIo alcanzába 

. a: las sociedades do . capi tal; luego ' se areó 1111. Ti tüI6I1 en la ley para ser 
aplicado a las personasí'ísicasf y por -úi timo, se ' extendió la aplicación . 
deI Ti tulo I a las_ sociedades de perS Ol'las y er:iprm:id.s. m1.iperscnales. . . .~ . 

'5 .. 4, 1 ... . Sociedade s de Capital • . 

El artícu+o22 . elo. la leY 'lascle:fÍl~ocomo' aquella "que re -
vistan i;al caráctdr a los e:foctosd~l ' pb;g.o elel Í11]!Uesto a los rGdi tos, C 0],1. 

'. ' . ex~lus,ión .d o las a sOciacioneso.iviles aluClidas 'ei'l el iniciso c) doI artí-· 
culo 54 ele la ley 11, 682". .fu.1alizando la.· norma ala fual nos remi te la 
ley; vemos que .lJara la deI inpuesto a los réditos 8011. sociedades de capi- · 

. tal:: 

!I~) las sociec1.adeo anônimas oonsti tuidas on el país; 
- .. ' 

IIb) lassoc icdaclos 'en comaneli ta póraóciones, coni3ti túi"das 
'. , . ., . 

en--, :31 PD.J.S, e11 la parte que no . corresponcla a los socios 
. solidarios ;' -doconfoI'mie1..ad con <ü--D..Í't~ 48; 

• -4 ' 

1I~} -lás asociaeionos civiles y delilás en:tie1a.des · a '-que . se-' rG­
fiare . ol. soguncloo,partado· deI · i116~ · :r) del .àrt .• 19, ·· en 
cuanto no corres.panela por esta ley ptro trat~ilt:i.ento im-
p0!3i tivor . 

nd) · las agmi])ácionesdo capitalesdenóminaclosllfondosCie i~ 
. versiónllque re{man las condiciones que 'detorminén el re 
glamento. 



El mismo a:rt.~ 54 antes citado, en su po.:rto final, menci..2. 
na fuera de la. enuneración a las sociedades de ci:i:pital constituidas en 01 
exterior por lo que las nisruas tambiénestán aleanzadas por el iopuestTh: 
sus ti tu ti vo .• 

No obstante hallarse iiiclüidasen la enuneración, las aso­
ciaciones civiles están expresamente e:x:entas, salvo que ostuvieren dica 
la ley "organizadas ju:ddicamente como sociedades anóniDas e on comandita 
por acciones", 10 cu,a.l consti tuye una .redundancia ]:-egis1ativa9 .~ambién . 
están exen:tes .por o~ art, 2ºdel dec:r.etoNº3~804/63 J,o,~ "fondos comunos~ 
de inversión11 , no obstante tributar el imIluesto alosroditos como socie­
dades de capital. 

En s:i:ntesis, :revisten el carácter de sociedades de capital 
a los efectos de este impuesto, las enumeradas taxativamente en los c~' 
tro primeros incisos delartículo lº elel resIlectivo decreto reglaÊientariog 

"a) las sociec1ndes anónimas constituídas en el país; 

"b) las sociedades · en conandi te~ Ilor accionos consti tuidas 
en .el Ilaís, en Ilr<?Ilorción aI capital accionario; 

"c) las sociedades de economía mi:x:ta, en .IlroIlorciónal cam. 
tal pertonciente éa los accionistasIlrivaelos; 

11d) las sociedades y entielacles de ·qualquier nawraleza y 
denoDinacióh .constituidas en e1 extranjero,comprendic1as 
a los ef.ectos deI pago deI irrpu(3.sto à los rédi tos ~n 
e1 artf€.ulo 54 de la ley ii~6.82, que tengan en el pa{s 
l.ill establecimiento comercial, . indust:rial, · agropecuarib, 
minero Q'ele otro tiIlo, organizado en fOrQa de empresa, 
estable •• ~ 11 

También est6.n alcanz1,1dns Ilor. el tributo' .las sociedades anó 
nimas en formaoión desde lá fecha elel act.a fundacional" 

Oon anterioriclad a la ley 16~450 las sociedacles anónimas 
con acciones mominativas · poc1Ían optar. por no sat.isfacer .e1 irapuesto, por 
estimarse que este tipo de acciones ãran de fácil control, y nocesaríamen 
te dcbían ser incluidas Eln el acervo s1.1cesorio. - Pero la ley citada derõ 
gó ÇLa opc{ón., ~e manera .que ahora cualquiera b a 91 tipo cloacción,todas. 
las socicdades de caIlital están sujetas aI pago c1elimpuesto, lo que sig~ 
nifica un alojamiontQ mayor deI carácter sustituvo que sopretendió dar 
al · impuesto ~ 

Las sociedades on liquidacióntarabién debon tributar 01 
gravanen hasta la fecha. dc distribución fina:LQ 

: 

t -



5 ... 4.2. Em:presasunipersonales y sociedades de. personas 

. SegÚn 01 artícUlo 2º i11,0iso b) de la ley támbién sonsuje­
tos pasi vos deI epígrafe, t!.UJ:'l..que en condiciones distintas 'lue las sbcie~ 
des · do cê .. r::l tal .. 

Veamos priBero 'lUÓ se entiende pcr empresas v.ni:personales 
y socicdadcsde perscnas. SogÚn lo expresa la norna legal., 16 sOn 'luie ..... 
nes révisten carácter para la ley deI impuesto a los réCLito.sy, además, 
están matriculados ccmo comorciantes en las condiciones establecidas por 
el Código de Comercio j· Se trata a8í, dedos re'luisitos concurrentes,;pues 

. :no . bçista 'lue secumpla unO de ollos para 'lue la persona sea sujeto ' . etel 
gravamen, ambos deben reunirse en forma si1JJul tánea. . 

. . La ley lld682 deI impues to a los rédi tos ' alcE1.l'lza a las per 
sonas y sociedades 'l ue "ha@h"1 profesión habitua], .0 comercib 'de la cÓfupra: 
venta, cambio o disposición de .. ,. biones lf (artiéulo' 32.)-. Más claramente 
se comprend.e el concepto aI concordar los artículos 38,43 y 47 de esa ley; 
el Último. de e110s em1ITlera a . las pe1l'Jsonas 'lué ejexcen 'el comercio en 11.."11 

sentido genérico y a todas las sociedades ''lue estáll comprendidas eu el 
artt6ulo 3 2 ~te"e .. ci tado; perono considera conerciantes 11 -los irtd1viduos 
que ' obtienen sus rentas d\3 laexplotación deI sueI o y de capitales mobi­
furios, salvo 'lue f'ueren sociedades ~t otros casoS espociales. Cabe res~ 
mir diciendo'lue sonsuj etos deI impuesto ' alos roditos ' en la torcera ca­
tegoría (comercio) las personas físicas que ejerCel'l 01 comercio (10 cual 
exige un análisis espereial de cada si tuación ya bastante elaborado por ' la 
jurisprudencia) y las soc.iedadesde personas, , c'LUilí1uiera sea su ob-@eto. ·, 

Se rmtiendo por sociedades de . personas ~' las sociedados dá ' 
llecho, colectivas; de capital , e industria, do responsal;illdad .limitada .: ., 
en c omandi ta simple , y en qdmandi,ta por acciones;, por la par-te deI caIli tal 
colectivo? a excepción de 'lue éste estuviese rOIlresentadóIlor acc:icmes~ 

'También rigo Ilara .. ostos sujetos la norma que grava a ias 
sociedacles en · liquidaciól~ .. 

5 .. 4.3.· Personas físicas 

. Por L~yNQ 15. 273 dGl a.no . 1960 se incluyó como ' sujetospa­
sivos a las personas físicas; lasnomas respectivas constituyen el Títu-­
lo TI de la ley deI i mpuesto .. , 

Pa:ra l~s pe:rsonas físicasel tributo ·posee caracterís-ticas 
· .esIlecio..les. Ante tOdo es oIltativo: cada individuo puede elog:Lrentre 

abonarlo o no; en el Il;r.imer caso se eximen sus herecloros deI pago deI im­
Iluesto sUcesorio y en el otro, no. Ello sIgnifica 'lua la 'opción puede ser 
reducicl:a, .al mOElento deI pago, o el 9ausarite abona . aI g:ravanién en v:i,cla 
modiantepagos anticipadosa:'luales . o sus hereclorcs sopo:rtan ia carga trio .. 
butaria por una única vez ·luegode su ' mu~:rte:. . 

. . ~ 



Sólo; pu.eden .opta:r~a.s personas cuyos bienos pod.ríansuj~ ... 
tos 0.1 impuestosucêsorió local ele la ciuelad de Bumios . .ÀÍJ.:'es y adeIilás? si. . 

. e1 in.divÚluo· trilrata indiroctrnu·enjio · e1 i mpuestos'Ustituti VO eleI Ti iu10 I, 
'. àeo;por tener acciones de · corJp;.:IDias", sea que se, ua:Ge de U:1.'1 · cono.rciante / 
matriculado o socio 'de algil.xia socieclacl raerc8J.'1til, lo.. opción abl0 . puede 
ser ejercicla respecto de los bienes remanentes no alcanzaelos por aquella 
.tri butp.ci.ón. . .. ' 

.. 

· 5,,50 - Materia imponible. 

~ ·:grirner · lu~~r debe serta,larse qlielb.. materiaiDponible ~ 
-:ria ligç::ramente segÚn 01 sujeto pasivo~ por 10 oUl1lémalizaremos oon oar~ 
ter general la materiagravab1e para las sociec~~des de capital que S01'1 
los primeros sujetos eu el orden cronológico y ' los más importantes fiscal 
y ecçmómicamente., indicando .las diferel'icias quo .e:risten 'para las emprezas 
inclividuales y sociedados .(leporsonas, para' mencionar .por último, la; mate 

. . . . ' ~ ~ 

riagravM.a en el caso ' de . ];lG:rS()!iaS f':r.sicas ... 

El hecho g:ravaole ' dé este tribUro e'stá definitloporla ley 
como el capital y reservas elê 10s. suÜetos· 'que so en"!;iendG cOmo ' la difereh 
aia entre' elact:ivoy el pasivo aI fin de cada ejorcicio, ' oon lo.s<à.juste"S" 

'. que . disponell la misLÜl .ley y ' su com.pleBentaria deI . imrlUoS:tc 'a. los . rédi tos. 
, , ' . . . 

, No c'Onsti~GUyen mat.erial · imj;>onible las inve.rs:tonesen accio 
nes 9 .en · participaciones en el capi.talde · otras empresas alcanzailii.s· :por . e1 

. impuesto, ello i>ina. evi tar lha doble 'tributàl6ión sobre la misiua porción ele 
c·aJ?i.tal.; Taopoco 1.ntegran la: niateria graitable. 1H.os bienes situados ' 601:1:' 
carácter pe:manente en' ele:x:terior, debicl0 a la deciclida adopci,ón deI cri 
terio, defuente . -berritorial por parte de la legislación fiscal argentina7 
quenoálc'aniét, dichos: hienes ni siquieraenmatéria de impues-co a la he .:.. . 
:rancia.; .10 cua,l . obViainente , obliga a excluirlos dOI gravaman. quê losusi;i..., 
tuye. .' Cabe :ptixituaiizar que · 'sólo 'los b.ienes que ost0l'l situados en el exi;e . . . ". -
rior con carácter pefuanénte se hallan excluídos deI tri1mto, · pues si su. 
s~tuación fuese transí toria estaria..""1 alcànzados ];lor oi im];luosi;o,. 

El articulo lº de la ley dice qv.e . el impu.esto · "se aplicará. 
. a .los capi talesresul tantes. (le los balancecanuales 6" ao "De ello se des-

~ . ·, pr.on·çI:e que- la té'cnica adoptacla ha' sido la contàblej ' pues ];larte deI conce]2 
to de bal~ce para determinar eJ: capital grauado. · .. Pero ·al definir lá ID&-. 
teria imponible como ili.ferencia entre el actlvo y 01 J.XlSivo , la ley 
agrega: ; '~C).justaclosc .onforiZle á las normas , de la ley de ;ré di tos y sus dispo 

." siciones .I:eglainenta:dasll.• . ...,. 

. .. Coi~so'cueritGlL1cmto vemos .que la :materia imlJonibleno · suxge .' 
simpleI:lGn~G deI 'ba..lanc9 comorcial ,sino -de unbalance ~~pecial cle.nominado, 
"p,alance,:r.fi}.po~iti:vo'!, . (pieconst.ituY9.o: una, institucióh :toobién utilizada en 
la ci.ete:tminación de otros im];l'q.est.os .y distinta , de:J;bb.lance contablo • ...... El 
balance imposi tivo S 0 es·tl"uctu·ra. · partiendo deI acti vototài coritable · e-, .. . . , 
fectuandose las correcciones en mas o en menos qUe correspondén segÚn 

I .' .. . '.~ 1 
ri 

~\ 
" 

1 



.... ·:>·1 ;,... ;,-'"' '. 

la ley;.. c;1etrayendose luego .01 l'asivo. 

Activo. computéJJle .. 

li activo âonorcial ' se .efectúrui ires tipos de ajustes: i) 
.á..à exclusión por- tratarss .. de rubros côntables carentos aô ' signif:Lcaciôn . 
económica.; .' d de' -ga,lua.ción, on un intento de aprO:D.Bar los valores conta-­
"bIes a los reales!) y 3) de eIiBinación d<? las invorsiones 'que no intogra;n ' .• 

. la materia . iII!pónible. 

•• Ir' 

RUbros exclu$dos: 

a ) . las .cuontas de orden, ~uono son más que n~ros regis -
tros contablos deconiro1; 

.~ . .. 

b) . las perdidas, que seinscriben en 01 activó aI 
efecto do 1)a1a;ncoar las SUBas; 

só10 . 

c) las cuotas penctient<?s de ' integración de los accionistaS 
y los saldos deudores de las cuentas personales del 
aueno o Socios de las empreSas unipersonales y sccieda 

. dos do . pOJ:'sonas, y los saldos deudores de laca!3a.ma -: . 
" ,,'iiriz para las sUcursales de. erupresas extranjeras, qUe 

se diferencian todas ·ellas, do1osrestantos crGditos 
por ias personas . de los deudores, la cual las asimila 
virtualmente a perdidas o reducciones eLo capital • 

. Ajustes · d~ va.luación . 

'. i) . Bienos amortizabJ.es en general: suvaloJ:' residual no. 
pueàe diferir elel que rasul te de restar .a.él 'dosto ori'" 
ginalimposi tivo las alu.ortl.zaciones acb:Ji tidas para. · el 
irápuesto·. a los réeLi tos g 

ii) lriBuebles: se puoele optar entre la valuación ,fiscal ea~, 
pecial para e1 impuesto inmobiliáiío y 01 valor ·residu­
aI fiscal, salvo que revistal1. el carácter demercadorías 
ell.,ouyO caso de . ley deI ., impuesto a 108 rédi tos; 

,i:11) Bienes ,no .a.mortizab-les: loS que , ticn&Íi. tal carácter frE!!; 
te al irJ,puesto a los rédi tos so ava,lú.a.n al 'preoio de. CÇJJ;!, 
to; 

iV' Mercader:ía~: : 'sevali1an en la·forma qu~ dispone, 
. minuciosa;.' ) .. aleY del 'impuosto a . J.,a. :renta; . .. 

e1'1 fo;r:ma 

. 5.5.2~5. 7 .... Inyersione~que se ' eTim:i.,nan . 
\ ' . 

La ley exclu;y-e de la ma teria imponJ.ble, como Vimos, lasi,a 
versiones en acciones u oi;ras participaciones e1'1 êl capital e1.e empresas 
gravadas y los bienes si tuaCios pema..'YJ.entemente · eu el extranjero .. ' La 



el~:oinación no se produce ei;1. 01 primor mÇiIllonto dolo. "GôCnicade liquida -
Ción, sino como tercor po.!2ió? 'pues no se parto doI activo .contablo depura­
do sino deI activo ~otal bl~lto y sÓlodespuGs dO , ez~luirso los rubros ' de , 
moro contraI y realizarso los ajustes de valuaciól1, , se ]!rocade a , detraer 
las inversionos que 710 consti tuyen materia im]!oniiJle. Ello es asi po!' 
cuantó la ley ad.mite sólo la deducoión de la parte proporcional deI pasi-

, vo quo éorresponde aI activo ' gravado, a cuyo efecto o.elJe prorratearse ' el 
pasivo entre el activo 60mputable y el no cumput1:l..ble . Es evidente . que ' 
talpJDrrateo.no puede s erloSTado técnicamonte hasta no hallarsedepura -
dos , y ajustados tant,o el activo como e1 pasivo, ya que lo contrario ale : .... 
jaría el resultado de la re,alidad. 

Otros rllbros que la ley excluyo son los relativos a bienes 
si tuadosen Prov:Lncias no acThorídas aI , rógimen parl1 .las empresas uniperso 
nales y sociedades ele pe!ii'sonas, los cuales r tlsulJGal.{an automáticamente , gm 
vados ' si la Província o.onele se encuentran ubic1:l..(los deci.deadherir. aI ré;... 
gimen" 

5.5.3. - Detorminación deI pasivo •. 

Este, ' a (liferoncia deI activo, no se ostablece a partir do 
las cifras deI balance me.cliéll'lte ajustes parc:l.ales, siüo ' que se recompone/ 
totalmente de acuerdo con las normas expresas ele la ley" Los rubros cuyps 
cóm]!uto admite la ley cano pasivo, cualesq1;1.3ra sean Sus demominilciones, . 
so1'1 los .. que correspondon a los siguiontos conceptos·: 

à) las deudas de la sociod1:l..cl de cualquiér natui'alezasean 
comunes, prendarias, hipotecarias., etc .. , s.alvo los saldos acreedo;r'Gs de 
las cuentas personales (leI elueno o socias ele las eDproso.s1.L11.iper~onalesy. 
sociedades cleperson'as y de la casa matriz deI exterior'onel caso ele su-;. 
cursales extranjera;s; ;. 

b) las resm:"vas técnicas ele las cóm.panias do se€)-uros y dê 
capi talización y siBilares y los fondos ele beneficio do 
losaseg~rrados de vida; 

' c) las provi$iones ele cualquier{nclole, av..11. . las elestinadas 
aI pago de divielendos; 

0.) las utllidaelesdevongadas y no percibidq.sõ 

. Debe remarcarse que la ley argentina a1..~toriz·a 6, deelucir el 
mOnto dela deuda represen-Gada por obl:LgaIDio:nés (elebenturos) por 19 ' que 
lamisma no resulta gravé,1ela • . lifo compu:ta e1'1 cambiQ:; las salclos acreedores 
de las cuentas de los socios quo,represen:t;an on términos económicos aunen 
tos de capital ' de la sociec1ii.d, con el miEmo caxic"GGr poro en sontidoi1'1ver 
so; que los "saldos deuelores; loscuales co~ovim6s, no so comp1itan como- ' 
·activo .. 

-_ ~.: .. ;i::_~"' :' 

-" j. -. ~. 
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Dice la Iey q-o.o si todo .oI ac ti vo fUQro , cOlilputablo; todo 
aI pasivo tél.l'Ubién lo sero y so doducirá doi Primaro, pero si parto deI .'0&. 
tivo no . consti tuyose lilatoria gravaplo por lasfircÚ:I1stancins que antes a,,:, 
puntamos, 01 pasivo ajustado será descontado sólo e':.'l proporcj,.ón , al activo 

. gxavado. . . . . '",:;:' ;,,::':fir 

Capital grnvable 

Está eOl1stit"t.1iclo por ,la diferonciaen'l:;ro elact:lvo eompu .... 
table (gravable y depurado) y ol ' pasivo eomputable, provia prorratoo deI 
mismo, si as{ eorrespondiore. 

5. 5.5 - Deducciones y e:x:el'lcioiles~ 

Una voz ' clotoI'!.:1inado .e1 oapi tal ililponible la ley 
a ·efeetuar eierta:s doduccio:il0S quo so enUillOrang 

aittoriza 

a) honorarios 0.01 eliroctorio y s~nclieo 01'1 las 
ele capital; 

soe i eelaele,s 

habi li tacionos y gra tifieaei ones pagacLns o pües-!;tts a 
disposición elol personalelent:co elo:).. Iilazo de vencimien­
to deI ' impuosto; ' 

c) e1 ililpüestoa los , rédi t 'os , ysustasas · -o-?IJ.I>le~en~arias ',de 
emorgoncia corresponêlientes ef'ectivamento alejercicio., 
las socieeln:desanónirrias y do e.conomíalilixta;· un porcen .... 
tajo arbi:l7::rC!.;t'io sobre las utilic1ados grq;vadascon ' el ' 
i mpuestoa la renta, las socioclaelos ros'Gantos, aún laS 
eu cOj~an(lita por acciones; . 

a) las utili(belos a , distribuir :pm.~ 01 ojdreicio; 

G} ,01 iripues'bo susti tutivo pagad.o 01'1 ei ejercicio. , 

No existon exoncione~1'ropialilente dichas, salvo que so eon 
sidoro como tales a "+8..S eleeluccionos onu..'YJ.ciaclas por tréitarse de liboraJ.i~ 
dos do ' ta ley. ' 

... ' Las poeas :.e.:x;enciones formales se rafie-ren ·IJ. los sujatos 1'a 
alVOS yson, corno se 'vió, las':' relativas a socioclaeles coo:perativas y las, 
asociaciones "~Viles sin finos de ,lucro no orge.nizadas ,como OlilpreSIJ.S co 
merciales ... 

. *-, 

Porfin; al ci1pita,lneto gravado resultá. dela diferencia 



.. -.. .... ...... 

.'i .' 

ent:re el capital gravable menos las deducciones legales y sobro · él 
aplica la alícuota del impuosto para la dotormihación deI 8isoo o 

..,. Va.riaciones (leI capital --- \ 

se 

Do todo lo OX1)Uestose desprende que lo. loy argentina g::r,a 
va el capi tál estático dete:ro.inado al dÍa do ciorro elol ejercicio coner :-
cial;. sin eElbargo, 0.1 sólo o.fecto de neutralizar p08iblos ov-asiones, se 
facul ta a la autoridad de arüicación a proporcionar las v-ariaciones . d$, 
capi tal elel ejercicio desdo la fecha · en que se oj?eren hasta la ,decierro., 
quando se presuoa que taloB variecionos tienon por olJjoto evitar ' el im -
puesto. 

5~5,,8. - Ma,teri a inponiblo . J2ara .laspersonas físicas~ 

ViDOS antes quo las'Personas .. físicas sólo pu.eden ,;~aoogerse 
el régimen de este impuesto por los bienes s·1.'bu.-'J,.elos económicamente en la · 
ciudad ele Buenos' Aires' y on ' tanto y en cuanto no o~Q...'1. anartados a . empr.e 
Sas societarias b uniporsonales alcanzadas por e l ilD.PUOS~t.Cl por ' aplicacíoh 
deI Titulo I de la ley. 

0011 estas i o]!ortantes linitaciones Que roduccn en mucho el 
âmbito de aplicación doI gra~en y la materia inpODiblo, laley admite 
que las porsonas físicas puodon optar por acogers0 aI ÜlpuOStO por la to .... 
talida(l o 1:Q.'la parto de su patrimo11io~. ./J. tal efecto, deben ' indicar aI 
(ji'octuar la opción y prinor pago, cuál os 01 montoglóbal el01 patrimonio 
quo desean incluir sin estar obligados a in(lividualizar los bienes Di 
siquiera a probar su existencia ·real. Basta pues, llagar ei impuesto indi 
canela Únicamente el monto globo.ldel patrimonio que se desea inclUir en 
el áobito deI impuest0 9 

No cabe ducla que laley es extremaclaDEmte liberal, 'pero de 
clara que la porción ele patrimonio inclui da en el rógiL1en no podráexce -
der de la SUDa de los bienes propios más 01 50 % de los ganancias . Pôr. 
ello, la ley no r econece Çlródito alguno por pagos en exceso? 0.1 c ontri...., 
buyente ni a sucesores, aú..11. cuando las sumas abonadas sODrepasen el i m­
puesto a la :herencia que hu1Jiere correspondido en el supuesto de nO exis­
tir la opción. 

Se tolera asimisno, que el nonto ele capital registrado se 
eleva o d;bsninuya a v-oluntad deI contrihuyente. La erJisión (leI :pago de 
Una sola cuota se presume "jur"is et de jure" COElO (lesistimiento y las su 
mas abonadas s .e conputarán CaBO pago a cuenta deI impuos to a ' la here-ncia7 
~ás . adelmito verenos qu6 efoctos tiene el acogio.icmto con rolación a este 
uI t .imo gravamen. 

5.6 -- Eferetos sobre eJ.;..i.mnuest,o a la . 'rrasmisiónqrD,tuíta ' de Bi enes", 

Los bienes sujetos a l a tributación .(lei impuesto susti t'uti". · 
vo están exentos deI: pago elel i mpuosto a la trasnisión gratuita de b i enes, . 

;, , 



de alI:! la. denominac:tón deI primero.. En tal séntiêÍ.o, la ley derogÓ , ,. .lp 
norma respectiva ele la deI impuesto sucesorio que éi.ecl&.~ba ' a las acciD ;;.;, ' 
nes ' comprendidas enel acervo hered~tario~ y las e:x:cluyó ' exprosa~ente de 

, 'éste; también o"bligó a las ,1':rovil;lCiéJ.s a dorogar toda norma de lo~r impu~,s­
tos ' loc,ales suco.sorios quo ,gravara las ilwersionos sujetas a este tributo. 
ActualDente se â.mpl:tóía~lusión a las acciones nooLi1.ativas,a todopa,..:. 
trimonio alcap.zado" por 01 Tft-ulo I , de "la ley doI inpucsto susti tutivo y 

, a los capitales , regist,rados opci ón aio ent c , dentro deI Titulo ' 11; desdo las 
respectivas f'echas , 'de vigencia de las moclif'icacionel3 logisla.tivas y en 

':f'unCión do 'las ju.risaicciones de apIic~ción pertinentes. ', ",' ' ~ 

En síntesis, todo bien tributaria , deI inpucs,to sustituti vo " 
so encuentra eximicl0 doI gravD..D1en a la herencia,la exolusibn . es autoniá'ti 
cp. para las personas fíBic~s o jurídicas, comprcndiü,as ' en elTitulo I ' de 
i.a ley, 'desde ei lLlislLlo instanto que 01 sujeto quocJ.a alCé.:mzado 'por el , tr.i.;., 

':buto y aunque no se hn.ya abonado el nii,smo, eli ouyo ,case el Fisco 'declar~ 
:vá eximidos a los herecleros clel impuesto sucesoJáo, 'poro reclamará lo a .:.. 
deudado ,por c~mcepto de graVaJj.en susti tutivo. , ' 

En cambio; para las personasfisicas que opten por el gra­
vamen :e11. las Condiciones d.el título II, la e;:c~usión Jilo es a~tomática pues 
se ' opera de pleno ,derecho aI cabo de cinc9 anos ,detributacion y si el 
f'allecimiento deI 'cauSéJ.nte so produco antes de esc lapso, on f'orlLla propo.!. 
cional aI , tiempo ,trascur,ridodesde ,la f',echa de Ç1cogimiento,it Si hubiere 
desi~i;.l.trriento:pOI'l.1.:parte Clel su, :~e1;(), sus herederos.' no se e:x:ilLlirán parcial­
ment~del ilLlpuesto a la herencia, sino que les sc.rá recqnocido lo abonado 
I3rl,concépto de, impue S. to susti tutiyo 9 como pa,go a c1.wnta de aquel gravamen. 

Además, excl~ión de l~s bienes sujetos ai'lElpuesto susti­
tutivo enIa deterrJinación deI acervo herodi tario opera,cle ' hecho, " como 
una exención adicional dol iD.:puesto elo sellos e1 cual se aIllica sobre los' 
bienes que componen, e1 péJ.tr~~onio , sU§esorio , én c~~to ,fueren computablos 
p~ra.. r~aiiqUidaciónele1 :mj)ucsto a la, trasmisión c,Ta iuita de ,bienes. 

~ , - ,, ' ","' , 

" 5,~ 7 ' Ãl;Lcuota deI, gravamen 

." , " '" . . DeBde la croaci6n cle~ i.illpu~st~ .y hasta _el 30/13/64 j;Ue del , 
U:t10 por, 'C:,Lente (l %), 1'lobro 'el Ci11n tal llqulCl0 gravn.clo; para: toclos " los 
suj 'eto,s~ , Con viGeno,:~ a clesd~ 31/12/64 s,; eleitb aI ,uno y med~o por ' cie,!!. 
te (1~5 oJo) para le·a contrlbuyentes deI tl tu10 I do, la ley, ' slondo man~ 
nida en consecuencia, en el 1 % para los responsables acogiClb:s al régi­
m.en opc'íónal , del , ,tI ~lo I1:. 

... . . . . ~ . 

50 a,.,··:, Adrriinistración del, ; mLl1.1ésto. 
, , , 

,/ 
~ 

La , percepción y f'iscalización ' doI tribut'o está a cargo de ' 
la DirecciónGeneral Impositiva, órgano de la ad!Llinistraciónf'i!3cal ,f'ede­
ral. Lo resultan aplicables' a todos SUB ef'ectos, 1asn'ortnas de1aley ele 
proc~dimiehto f'iscal N~11,~683 y las o...e1, im:pue~to a los , rêditos :HQ 11.682. 
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5. 8 .. 1: ' Forma de liquidación 

El impuesto ·se liQuida anualmente por . 01 .sistewa de autoli. 
quielación9 es decir que el propi?contribuyente debe.confeccionar su de­
claración jurada ele acuerel.o con las normas legales y reglanentarias 9 elo­

·termi1'1$ldo el saldo de inpuesto apagar~ Debe acoopanarse un fornulario 
. anexo · donde. se diScrimina la 1ad1càción econóoica . de losbiene~, tanto a 
10s efectos ·de excluir los bienes situados en jurisdicciones acTheridai3;c.,S. 
mo parÇl. distribuir · 01 producto deI gravamel?- entre: las · Províncias. .LossE. 
jetos deI título II nodéhen presentar ' declarac:tôn ' jUrâiliJ.. . 

·5.8.2_ ·· Vencimiento deI iIlpuésto 

. El plazo máxililo para el pago deI i~P"'Jesto coincido con ~I 
,vencitliento de la presentación de la eleclaración juraela anual, 01 cual v,,9: 
... ría seg;m el sujeto pasivo de que se trateg 

I 
a) sociedades de capital: aIos cinco meses deI cierre de 

su ejercicio comercial anual; 

b) enpresas Ulüporsonales y sociedades de personas: a los 
tres meses de cerrado su ejercicio conercial anual; 

. c) Personas físicas ( título lI), nopresentan declaración 
jurada 2 sino que deben abonar 01 :Lmp~lestd, · c'on :una f?r­
mula especial donde consta el monto global. por el aual 

~ . . . 
se acogen, . dentro de los noventa dias contados a partir .. 
deI 1 2 de anoro de cada ano. 

5. 8.3 . ., Pago deI tributo 

Se realiza mediante depósito bancario- exclusivamente, 01'1 
cualquier agencia bancaria situada · en la juriso.icción adoinistrativa co -
rrespondente aI dooicilio deI sujeto pasivo. Se utiliza para ello 1l..."1a 
boleta de depósito especial y distinta para caela uno de los cllferehtes ti 
pos de contribu;y-entes 7 la aual en el caso do las personas físicas que s(; 
acogen, aI .régimen opcional;. exiBe se indique eimOnto . global deI patrimo­
nio' registrad0 9 lo ciual haoe las veces de una 11.ciuielac:Lón rudinentaria. . 

.' 

5. 8 •. 4 . Anticipos a cuemta : 

Se exige un pago a cuenta en concepto de anticipo deI im­
puesto a tributar en el períoo_0 9 equivf;J.lent e aI 50 0/odj31cravamen liqui­
dado por el período fiscal :ll1L1ediato anteriore . Dobe abona:rse a ' los · seis 
meses de 1<3. fecha ele vencimento deI último' pEiríodb fiscal. No están obli. 
gados los sujetos deI tí tuloII (oPcional) .. .. . 

5.8. .. 5 Régimen ·de cU,stnbu~ión 
. 

Las normas tradic:Lonales aI respecto son las leyes N~ 
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12,~95~, luego remplazac1a ,por la 1Tº 14:80788 de Gopartioipación Federal de 
Impue'stos' (:80 los réditos:, a; las ventas" eij,O)<;1,ue ntiGL:'(1.'3 oO:n j ,untamente a 
la poblaéión y los' rebursos ' 'S Ga.~tos c181Go·biOD'lO 1 cc !:""J , elo ca,c1:1Provincia; 
y ,la, 'ley Nº , 14~ 390 de Di'stri 1::i:1.0~, dx1. d,c?' }'I'li')iJ,esto I:,~':;() :r.1:C ? , :::r::~ ':'::~ ~J;::::,dos(.rJla los 
cQmnimos específ.iCos) que , tOnlL4 ' f)I):0~ !.) . 'Da,S.iS de d:i,i:!t:L'~b' ;;.c::i,S-:" ·l.:"_ roblación . y 
la produofión do artículos G.!..·[tV~l.tlO S osus ' ma teric.s p'j,Dl9,,::; 3 ' . 

En 'cambio, la ley Uº 14,, 060 estalJlece 'lm sistema exclusivo 
::; aé: distribucióndel impues,to susti tuti vo, que sig'ue eJ. c;~L'i terio de ' la 

radicªc.ión econóEiº-ª. .de ::Los bionE~,s];lor , l.cis euales so tributa::el g:ravainen, . 
~D à,ec;ir un sistema estricta.inente territorial; . donde sólo cuenta elluga:;r: 
geográfico ' de. ubicacióh de los bienos . ' " .' .. .' 

... ... 

. Las normas de los . artículos 21' a 29 deI decl'eto ' reglamenta 
rio 'êstablecen paracac1:L ti})o c.1.ebienes deI acirivoy' .rubros del :pasi'Vo,el 

"l3istomaa s0:3;uir para laaclocuada discriminación do los concoptos; . lo 
'cual e::dg,~ tm elaborado mecanismo técnico para :poder . determinar ellugt;Lr . 
de asiento de cac1:1 uno de los hienes o . No resu:l tt;L muy <:lificul toso , cuando , 
se trata de activo fijo, pero los créditos y deuclas exigen un detenido a­
n.álisis, que la .leyencomie'nda ,sl propiocontribu"vente., requisito que se 
cumple mediante un formulario anexo .obli(?;atQrio ya mencionado • 

. ' Este sisteLlO; .de :!listribución · reconoce 81.1. r a,zón de ser ' : en-
elhecho cletratarse deun impues to que susti tuye a I . eLO l:.ü:cencias · aPl,ioa ... ~ 

dó porcq,cla Prov::i.nCia y elGobiornofed,eral,el cV.a: ,su ~f-UJ.1da también en 
la ubicación geográfica de los hionos sujetos al .gxCj.-.ra.:;1ó:'1" 

~ ·La ,circunstancia de di stribuirs e 'o 1 ip])1."..ostoproclucido en­
tre .las Provinc;i.as y la natura,loza SUB'ti tutiva quó s p jJ::é'oi:;GhrEó darlQ!rdió " 

. ~ugar a que ' Ia ley dispt..tsiera. la, o:)15gq.ción pQr ~'2-]:to (to 1 ::;,8 T.r:ovincias .ç1S 
abolir .todo i mpuesto que graV2.i30 e l ]!at:!:'j.ffionio. do l as SOC i0dD,:1..GS de capi..,. '. 
tal. Esta forma imperativa no se repitió 81 extonderse 01 árnb.i to: " deI 
t~ibuto a las empresas uni})ersonales y soc±edadesde :persmias, dándose 
libertad ·.a. cada' Provincia para que de.cidiem · indiviclualmei'lte ' su aclhosiôn 
801 n1,:l.evQrég.i.men, en cuyo .caso . sí dGõ!fa abolir los, . tributos. concUrrentes; ' 
b,aSta la fecha, como se dijo, no s e' ha opera.do ningunaacThesión • . ' . . " .'. 

6 GONCLUSrOI!TES 

v . ~ . 

, , 

,, ' , ' " Todo impuesto debe ser estudiaclo (lGnt:ro clel contexto pol1:~ 
tico, socia.l, económic'o,cul -rural; geográfico; , etc~ propio deI Estado o 
región donde Ee aplica o so protende i mplantar.N:Lng\Ínt:rilJuto; . aunque · 
sea éieniií:t:icamonte irroprochable, . âclquiere validoz. Ul'lÍversal por .. S:L 
sólo, .aun. (luantó la. eX]!'or.iôncia prâctica' ·eu uno o vn.rios , casos . pa:rticula...:.; 
res haya. resu,l taél.o feliz; si no se verifio.a el f)'Tac1.ade idonei,à.adq'uEl :p~ 
se(3 como inst,rume:p.~odeuna poli ticaprGde teI'filimic1n.$ .' 



Se ha. Querido -.rer en este tipo de gra:vamen aI pai;r:imonio 
ciertas ventajas, algunas eLe ~as cualcs no podell1os dejar dereconocer", Se 
ha senalado que reviste intcrés como apoyo administrativo elel im:puesto ' a 
las superutilidàdes y eilo es cierto en tanto exista àicho impuesto, pero 
ningÚn efecto posee eu un sistema tributaria que ignora el tipo de impue.ê. 
to a los beneficios extraordinarios e 

Hemos visto que 01 ca;J;'á'c:1;er Ususti tuti vo·1I quo se pro tende 
darlo no es tal en senticl0 económicC1>tro~ puos susti tuyo . dontro aol Lla.rco de 
los ing'rosos-fiscc:J.les, la rocaudación de un impuesto 1?or otro y en tal 
sentido, cua.lquier tributo puedo "sustituirll fisqalr:ionto a otro siempre I 
que su remplazo signifique mantener ia recaudación total aI mismo nivel e 

Eu car.J.bio, no hay sustitución alguna en términos económicos respecto deI 
impuesto a la herencia, puosto que el gravamenal patrimonio de las enpr~ 
sas no tiene en modo alguno los efectos económicos sooiales deI prfuero , 
especialmente en ouanto se clirija, a la rcdistribuoión de la riqu~za. T~ 
pooo la hay "strictu sonsu" r e specto. de los sujetos pâsivos de mio' y 6t-ro 
impuesto. 

Na cuanto a su productividad, debemos ad. .i·çir que puede 11e 
gar a constituir una fuonte do recu.I'SOS fiscales n:uy iBportante cuando su 
alicuota es elevada, pera elio es viable siemprc gpe 11.0 choque conlas 
pautas de justicia distributiva ni con las fuerzas económico sociales di­
·ferêntemente predominantos en cada Sociedad .. lOl Por ello, puede ser adrJi ti­
do por aJ,.gunos países y rochazado totalmente por otros. 

. De Ser aplioado con alícuotas sUficientemente ele adas; su 
recaudación produciría recursos m:uy abundantes eu econoBías con cierto 
desarrollo, y si el Gobien~o destinase esos recursosâ obras de infraes ... 
truct1.lra productoras de econonías externas, ello aceleraria el proceso de 
desarrollo econóBicQ .•. 

/ 

De a11í cabo concluir que ningun análisis de los efectose 
conómicQs de los iBpuestos puoe1e prescindir de . conside+,ar ladirección del 
gasto .público_. Este concepto, que se lee ya en aI famoso dfctamento de:L. 
Comité Col:wyn, . ha ido ac1quiriondo · cada -.rez mayor vigencia doOtrinaris.SU 
importancia reside fundamentalmente, en su aplicnciên a las económias en 
desarrollo. 

En efecto, si bien ~a incidencia se opera sobre la renta o 
sobre el cgnsumo (excepto el caso especial de al@mos imrluestos aI patri­
monio que, en algunas circm1stancias afectar:l:an aI patri~onio Jtijismo), el 
efecto económico de untri1Juto a largo plaz01 d.epehele monos de sUllropia 

.i1~cidenci~ que deI destino que el Gobierno dê a los fondos recaudados con 
. áquél. . Un impuesto puocle incidir · sobre aI consUElO y no EiQr necesariamen­
teregresivo ' si su recau(lac'ión se destina a .inV>8rsiones en i...l'1f'raestructu~ 
ra que perm1 tan una rápida eleVé1ción deI nivel de la adiÍvidad económica; 
y menos é;l.ú..l'1, si se. dirije a obras de beneficio social o asistencia de los 
sectores mehos ·favorecidos de la comunidad, sobro . todo cuando los grupos 
de aI tos recursos son tan poco numerosos que su e:x:aoción, aún a niveles 6'. 

: .' .. , -
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la-vao.os, no pexrJi te- a los · Gobier:llos disponer . elé los recursos necesarios 
Ilara la realizació:n .de SUB objetivos. 

Por el contrario, lL'Yl tributo que incida sobre la renta I>U2, 
de producir recursos ' que ·se afectena [Sastos 'corrientes cl.el Gobiemo, co~ 

'i;ituyendo enese caso, una deSinversión netaen térninos macroeconómicos, 
porhaper afectado en Sli bas.e, la fornación deI ahorro y delainversiõn 
nacional. ])eal·11. que care~ca de .riBor cient1.fico la 'clasificaciónde .ig 
puestosclirectoseindirectos, equiparados a proGI'osivos Y I'0GTesivos, sin 
tener eU.cuenta el destmo final .p.e los fondos con ellos recaudados, ni 

4---- -' __ ~.ampoco la posibiliclad de ' traslEl.cióh. de. unos y otros. -

Tain1:iiénd~be senalarse. que ' este t:ributo suele ser fácilfue.E, 
t~ aceptadQcuando la tasa .no es muy elevada, paro ello· redU11da evidente­
ménte' eri una menor re.caudación y neutraliza el efecto pÍ'oductiv6~ 

. ' . ' Restrinc;ido a las sociedades· anó~imas y dontzoQ de I ciertas 
condiciones . . económioas doterninaclas, puedeque lasesti~rlilo, siendo lq. 
éL11.cuota aI ta, a elevar su:pI'oductiviclc'l.d intertla paracompetix con 'las co!! 

''Prosas excluidas, siendo ello cleseable si se considera que las en.:f;iclades, 
decapita1 constituyen la avanzada tecnolóBica elel dosarrollo. 

. . . . 

Sin .·embargo, flrente a unas pocas y relativa.s ventajas, PU&. . 
c1.en senalarse aI impuesto alcapi tal de las . emprosas tanto y tan ser~o.S 
inconvenientes, que anulan y aul'l exoeden a las nismas..Es posible afir .... 
mar que responda a principios ·de equidaCL tributaria ya crue por su trasla­
dabilidad no atiende a la cupacidad contributiVa deI incidido, ni tampoco 
lê resulta aplicable la reela deI beneficio. PorIa misr:m causa, es tam':'" 
bién ajeno a los filoclernos conceptos " de justicia distributiva, pues ningÚn 
efecto tiehe frente a la closi511al pososión de las fortunas, ni evita. S~·:; 
concentración. . 

. " . 
Su traslación hacia adelante lo tOTI1a reeresivo, aLu1que e~ 

·te .juicio (l.ebe Ber valorado; . como antes di jimos, en fU11ción de la clirecci 
ón deI Gasto público. Tanto la traslación hacia atrás COBO la absorción7 
o:peran como factores negatitos·.·,de la fOJl'ffiaciôn deI ahorro.. En efecto, si · 
la entida4. se .ve.imposibilitada de tpasladar. el it:J.pueátohacia adelante / 
déb'crá optar ·POI-". ab,sorlTerlô co:p. ·SUS . utilidados .ci1pitalizables, ·10 . cual 
impiede BU reüriersi;n; ' 0 hD,cerlo inciclir sobre las utilidades distribui .... 
blos, lo cual I'o-perc'<;;:-drá ·en. \lUa meno.r ·rentabilic1ad· de sus e,cc:i.Qnes y en 
un desest1.mulo para la aclquisición de las Llismas- porDparte depotenbiales 
invexsóres. La magnitud dolef.ecto · os directã'm-ente relatiVa 0.1 nível .ele. 
~a; _ al1.cuota e inversainénte .proporcional aI estadia de desarrolloeconóni­
co de .cada I?ais. 

. Aun enelsupUest.o de la traslaéiól-l hacia adelaxite por par 
te -de la generalidadde . las' E)BpreSaS, ' resta sieripro: .E)l ef'ect.6 discrimina=­
tório 'respecto de ias entidades marc;inales que9s.:L0ricÍq- ·cruizálas · . que 
mayer aliento merezcan para su croación y expansión' en las econorriías en ' 
des~ollo, se verán impedidas de.:. carear el c;ravaBen a. sus costas, . absor­
biendol0 . cano susrenclimiéntos y desaientándolas Gn SUS J.h-Ifersiones.. Si 
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enuna determinada economia, las empresas nacionales cS.tuviesen en situa,.;­
ción marginal oon respecto a las companias extrm'1jeras~ el efecto à.iscri ... 
mina tori o s ería más Grave a'Ú..i1.., 

Otras desventajas" menores pueden sanalarse toà~vía, en lo 
que se refü~re a su escas~ elasticidad~ tanto en lo .que hace aI cicloec.2, 
nómi"co como con :r'elación a economias inflacionarias, pudiendo en algunos 
casos, corno se vió, e;anarar efectos inflac ionari os por sí mismo .. 

En c1.1antoa su aclmi:q.istrnción, resulta "bastante fácil ':en 
principiof pero esa faoilidad desaparece si se dasoan ~tromar los recau~ 
dos para determinar con exacti tu(l la ma teria . IDponilJ1e, ya que la valua -
ción ajustada de" aquella puede implicar problemas mU;Y. complajos, arnén de 
que en procüsos inflacionarios se hace ili1prescindilJle acuclir a revaluaci.,9. 
nes fiscales, con toda su secuela de efectos secundarios nega. tivos. . 

.Los efectos económicos sociales ree;resivos propios deI :im­
puesto cuyo análisis intentamos rudimentariarnente" ,11;'.. experiencia pr~cti":"', 
ca rlesfavorable que puedeextraerse (leloS poqos países que lo han esta­
blecido y las condiciones . estructurales dete:rninantes de los . pa{ses poco. 
desarrollados de Latinoamérica, permiten concluir que elimpuesto aI pa­
trimonio neto de las empresas no consti tuye 'Li1. medio idóneo, aI menospa ... 
ra esos países, de llevar a cabo una política de rec!.;istri1mción de la ri ... 
queza ni resulta tampoco adecuado para fortaleccr las finanzas" públicas. 

ANEXO ·1 

LEGI S;LACI OH COMPl'L.l1AIlA 

A) URUGUAY 

1) "Impuesto sustitutivo deI de herencias" ', ' cTcado I>QTl~y 1.Tl<3648 . deI 
16/7/1910 y moclificada por leyes Nos. 13.,,032 y 13e319o' 

~;;';':';;:;';;';;;"";"lba:;;." s~~;;;.·v~o: a;) socioclades anónimas . sobre su capital fiscal; , 
~Qciedades en comandita por acci.ones por la parto de S1.1 capital 

fiscàl que corresponda a sucapital accionario integrÇldo; c) las so 
ciedD;des personales integradas por .personasjuxídicas ·de derecho p:ri 
vado constituídas eu oi extranjero, por la parte deI capital fiscal­
que corresponda a l aoueta deI capital social perten~ciente a estas 
úl tiI!ias; d) las ;<;ucuTs'ales ' o agencias de" persol'las jUrídicas de dere 
cho privado oons"Ü Md.;:!.s en el extranjero por el capital fiscal que 

. , " 

tengan en el pa~s .. 

Materia impbnible; Grava el "capital fiscal", def'inido como la dife 

1-' 
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:t , 
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' rencia entro 01 activo y el lXl.sivo, ajust~dos' de acuerél'O' oon las. 
normas élelimpuest'o O; la renta para la cateGoria elo comercio Ó in .~ 
dUstria.1Jo se c08pútan · como activo': a) las accione::! de otras so­
ciadades .sujetas al ' i!ilpucsto;b) ' los bienos situ.n.dos ::i;lermé1J.'lentemen­
toan e1exteriór; c) l.os 1;Í-tu1os p.q.blicos! 0..) las cuentas de orden; 
e) las pérdic.las que no fisurenan aI activo; f). las cuota.spondien­
tes de' intagraci'ón; g) los saldos deudores d016asas'matrices, sUs, 
sucursales y agenc'ias; y h) los activos osta1J1oc:f.c1ospor simp1e va­
luación (11aves Y rJéu'cas). ' Sólo ,se computa 'coitlopasi vo: 1) . doudas 

. exigi"Q1es .de cua1quier indoJ;.é, incluso las 'CJ.uo 'surjan,cIo .Oistribu -
' c:i:'ón de utilidades; e)pJ;'.ovisionos parahacor f'rentéa gast'os deve,B. 

gados y no pagados; -3) beneficios devo.ngaclos y no ·percibidos. El, 
pasivo se computa 011. j;lrOl)Orcióna1 activo Gravado. " . ." 

Al.:fcuata: daI ~85 % fua elev~~d.aal 1 % ~m 1964~" 

2) "Irapues to aI Pa t:dr.lOnio" creado cOrJO iiJ,pUas.to :a1· capital an 1964, 
prorrogado luogo en su vi8ancia para los anos 1965, 1966 y .J,967~ , 

Su.;jeto ;pas.;i.vg~ a) personas jur:fdicas de derocho privadoconstitUi~ 
das en 01 país, :3TavaCk'l,S con e1 implieedio a la ronta;- o) per.sonas fi 
sicas, lI!luc1eos faw:i,liaros y sucosiones. incli visas .. . 

.!ateria imJ?onih~: "elpatrimónio1l
9 . clefiniclo Como·.la.: Q.iferenciaên­

tre . el acti vo yel pa,si vo ajustados segQl1 .la propia leY:$ " .Acti:y:Q.= 
.. só10 los bienes .. si-i:;uaclos, . colocaclas o utilizados económicamonte,. en 

e1 país; para las SociGclades.,. .y para los otrás ,abliGaclos,ta.mlJien ', ' 
lo::! bienes ubicados .enéloxterior; se ó:x:clu;yel'l': a) acciones' y :par..; 
ticipac;lemes 61'1 otJ."as Ein:p;resas grava(las, b). titulos, c} 1Ji'enes si tJ2; 
ados ecoIlómicamerite .en . e1exter;ioro Pasivo: a) cteuclas 'justif:tcadas.". 
incÜÚ30 18.s . queresu'liJendo la clistribú'cr6ncle utilic1daes, b) bene'::' 

. :fibios clevengados. y no percibiclOs, se proporciona SégÚn el activo / 
. com:putable.. . 

.A1íõ:uota!3: . 1,33 ojo' .'J)âra 1964, 1 % para 196'5,; °,150/0 para 1966 
y 0,5 % para 1967. 

:s) ECU.LillOR 

Crea'do en i941 pa.ra financia:rel :funcionamiei::dio CleCasasdunas , adq'L1i 
rió :permanencia aI cOl1vor'tJ.rse · en ing;reso ,.oJ;'çlinario deI Tesor6·~ . 

. , 

Sujetos pa.§j. vos: ' sociecl.acles mércan Ú1ese~'l general,. discriminacGJ.s 
en:a.) sociedades anónimas, b) sociedacles Gil con1111.cli ti!. por acciones, 
c) sociedades de personas . 



Materia iillponibie : .se gJ:avatanto el capital 1l]?I'o]?io ll como él naja­
nolt. El primero se calcula como la suma - éLol " capi tal pagado" (int~ 
grado) má,s por [1,ccioi1.os . El cap.ital IIajeno l • tOrila CODO referoncia .. 
las uti.lidades elel ej.eI'cicio · averiglÍàndose ' <lue porcentaje reprosen­
tan deI total del ao.tivo, cor.rigiéndodicho pOi'centaje mediante ta­
blas especiales y aplicando el coeficiente ajustado sobre el total 
d.e~ activo menos: cu entas. d.e orden, arilortiz[1,cionos y cuentas' ajenas 
aln:egocio. 

llícuotas: 0,1.6 % Para socieél.âdas anónioas y e1'1 conanditaj;>or 
ones; 0,32 % para sociedades de personas comorciales; yO,35 
para sociedades do Ilorsonas indust;rialos. 

acc:i 
ofô 

~çionos:a) por el sujeto.: las sociec:.aclos .acr{colas anónimas o de 
personas; b) por la. !Iu1teria~ para los Bancos, las c.Uemt[1,s corrientes 
y de ca·ja de .ahorro; ~.para las companias de seguros, las relR?rvast~ 

nicas li matemáticas. 

c) . COLOMEIA 

Eldsta un sist.ema cODpuesto por el iopuesto a la renta, aI graVa.4l.en 
a. lassuperutilic1.ados y-úel impuesto . aI patriDonio neto'- Este úl ti­
mo alcap.zaba tanto a las porsonas físicas como [1, las morales, pero 
en ' el ano 1960 se suprim:fó al gravamen para las sociac1acles anÓnitilàS 
y en comancli ta por <lcciones • . · El impuesto f;'.f}avalos hienes aprecia,.;.. 
bles .en. dinero, es decir lo deI'echos l~éales y porsonales definido 
por el cód.igo Civil" susceptibles de genorar -ronta. Alcanza ·c;!. todos 
los bienes poseíclos por .el contribuyénte aUi1.Que no hubiere lIanimus .­
dO!:line". .La ley coÍowbiana sigue. el principio de ter:ritorialidad,-

. :pues excluye los bienes posaídos en el exte:rior .por resiclentes o n.§. 
cionales. Se admite la deducción de las deudas,. asi. como ' de a],gu. -
nas exenciones, poI' lo Qual elimIJUesto rosul ta aplicable sobre el 
pa trimonio . líquiclo g:ravahle14. 

D) ESTADOS UnIDOS DE NORTEL/U:rEnrCA 

El imIluesto es en' ese país de carácter ·estadual y se 10 co 
npce como 'igeneral :proporty tax" •. . Tiene origen Gl'l la época éo~onial ha :; 

. biendosido apiicado en forma parcial ." '. eobl:'c -. .... . j;.o.p · ·llif·Q-T&'lto,g· 

t4~0'S '.:~ de bienes hasta. p:i:'irtcipios deI siglo pasado en que :rue más o 
nenos. consolidàdo en un iraJ)uestoGeneral. . .A.ctualmente afirma Due . que 

14 
. CATON, ' Mario 1.1. Evolucibn hiStórica 

sobre' el impuesto aI patrimonio .. -

'l 

y doctrinc:l"ia yderecho comparado 
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solo tione' significación 01 gravanGn quo se ap1ic2. so1n'e bienos .corpóreos 
(muo"bles e inmebles).. ~To s ólo os muy antigua su G.plicaciói'l sino también 
su administración, ya quo las valuaciones sonpracticadé1s en forma subje­
tiva por agentes pÚblioos; lo cualtorna im:popuJ.a~ . este tipo de gravamen • 

. liro '· obstante, . tiene gran p:rocluctivídaét paro. los: s-obiol":i10S localo.s ... No di"ê. 
'.' . cr:i.mina entre propiorlacl do pórsonas:fisicas ydo oillDrosas, ni 'admi te. dec~ 

cir ias d<?udas, per loque g.cava el v.àlor bruto elo los bienes. 15 

E) IT.A:GlA. 

Bn dicho pais existo un impuesto ordinario aI patrimonio de ! , 
las sociedades comerciales en genoI'al y otros entes morales, de caracter 
mixto~ pues alcanza adenàs a los rendimientos? regu1~do por la ley603 
deI ano 1954, aunque su e+istencia se remonta, con algu.nos al:f;ibajos, al 
a.no 1937.. Grava con la alicuota deI 0,f!5% el :i5atrimonio y a;clemÔ:s alcan­
za con el 5~ las obligaciones yctros títulos enitidos en 01 pais. Su 
matoria imponible la consti tuyen~ a) 11 el capital suscripto y dep0.sitado 
de las sociedades (pa trimonio n to de 1Jalance para los otros entes coleo­
tivos); b) más las resorvas ordinarias y extraorclil1.arias eLe cualquior cla 
se, excepto que se destinen a cu~rir cargos; c) las utilidados de ejorci­
cios anteriores; y d) los revalúos por deprec.i2.ción monetaria ll • . Además., 
en e$e país existe ún grav&~en de carácter relativamente sustitutivo c~s 
sujetos y tasas sons a) soüiedades por acciones y de rospcmsabili(lad limi 
tada, 4%; b) sociedades en comancli ta_ simplos .ycolecti vÇ),s, 2%; asociacia": 
nes civiles, fundacionos y o:tros entes moralos, ' 3%_ Se lo conoce oomo 
impuesto "de manos muertas1!.16 

. r)· J.J1WIA 

El impuestoo...-:. ·la t:;l.dia ti:e!l.Q 'o!'igOl1 0';.1 01 pJ,~l - trl-1;rutaJ:'i.ode 
líficholas Kaldor y se creó en 1957 co1'1 carácteI' general manto para perso -
nas físicéj.s Gomo para las corporacimi.es, siendo su.primido :para estas {u ti 
mas en 1960, 'al parecer por dificultados de aplicaoió1'1. El impuesto ' alcan 
Zé); el patrimonio global noto, es progresivo para las personas fisicas y 
era p:roporcional para las corporaciones. 

l5 
:DUE J.. opo ci t. 

16 
GRIZIOTTI Eenvenuto. Principios de ciencia de las Sinanzas~ 
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G) FRANCIA 

~To existe nin(SÚn impuosto a la tononcia de lJiopos :po:!:, ias · 
empresas pero hubo un "capi tal levy'1 e~ 1945 denominado Ilírrrpuesto de sol! 
claridad nacional" destinaclo a corregir los desajustes patrimoniales :prov.2, 
câdos por ·la guerra, a la vez que para :prover los :fondos necesariosa la 
reconstruoción de postguerra. Se aplicó solJre el patrimonio neto. 

-I 
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